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(BOLETIN DE MEDICINA Y GACETA MEDICA.)

PERIODICO DE M E D I C I N A ,  CIRUGIA Y F A R M A C I A ,
C0SS.IGEAD0 1  IOS INTEKESES MOIIAIES, CIENTIFICOS Y PKOFESIONAIES JE  U S  CIASES IIEDICAS.

PUBLICACIO N.
Ür publica todos los domingos; formará un tomo cada año.
Los sDScrilores pueden adquirir con un -lO por l o o  de rebaja las obras pobli- 

enlJS en la Biblioleca de medicina j  en el Mueeo cienlifieo.

SUSCRICION.
En M a d r io  I S  reales el trimestre, en la B b o a c c io n , calle del Espejo, 17, pral. 
En l’ROTiNciAS Irrea les el trimestre en casa de los comisionados,medianía 

libranzas. ,
En el Estra'njero y Ultramar SO  rs. por un año, y lO O  en Filipinas

EESUMEN.
SECCION DOCTRINAL. Es preferible al tártaro emético el uso dol antimonio 

ílífotftico en el tratamiento curativo de la pulmonía aguija; por D. Inocente 
finíerfl.-Qesúmeri de las principales observaciones rorojidas por los alumnos 
átlitlínípa especial de patología de la mujer, durante el curso de 1859 á 1860. 
- revista critica e s p a ñ o l a .— p r e n s a  MEIilCA. E st r v n jr f i.v. Del ioduro 
it iBonio en el tratamiento de la sífilis.—De la digital á alia dósis en la menor- 
'^íiJpPorelSr.Trousseau.-Arseoialo desosa en las escrófulas, por el señor 

—Ascitis: sulfato (le magnesia á dósis fraccionadas.—Azufre: reactivo 
■*J sensible para descubrir su existencia—PARTE OFICIAL. .'linislcrio déla 
'^rnacion. Real decreto.—Reglamento de la Real Academia de medicina de 
IsJrid.-Cuerpo de Sanidad déla Armada.-VARIF.DADE.S. Reorganización de 
b Academia de medicinado Madrid.—Facultativos forenses.—Más esclareci- 
“ím ii) sobre el tabardillo.—GRO.NICA.—E s t a f e t a  d e  l o s  p a r t id o s .— VACAN- 
'̂̂ -ANUNCIOS.

SFXCION DOCTRINAL.

preferible al tá r ta ro  em ético el uso del antim onio diaforético 
*** el tratam iento  curativo de la  pu lm onía  a g u d a ) p o r DoN
Í50CENTE Escudero.

número 301 de El S iglo Médico, correspondiente al 
'^fdeoclabre de 1859 y en la sección distinguida del perió- 

se lee un artículo del Dr. D. Modesto Pastor, esponiendo 
PfRcticainente las ventajas que el antimonio diaforético posée 
l̂ire el tártaro emético en la curación de la pulmonía aguda, 

entonces acá no recuerdo haber' visto escrito alguno 
tienda á corroborar las juiciosas observaciones hechas por 

Sr. Pastor; y por lo mismo que recaen sobre una de las 
*®|erniedadcs más comunes de la práctica, considero de algún 

w cualquier trabajo que, por más que salga de la des- 
*®torizada pluma de un oscuro profesor, se dirija a poner en 
f̂flprobacion la preferencia que sobre el tártaro emético 

darse al anlimonio diaforético en el tratamiento de la
''̂ “'Dciniaa^da.

Csde mis primeros pasos á la cabecera del enfermo be 
^ 0  siempre con reserva y hasta con cierto temor el raedi- 
 ̂®enlo esiibiado á dósis conlraestimulanles en la inflamación 

Parénquima pulmonar, por los trastornos que con fre- 
ocasiona en la mucosa de las vías digestivas. Unas 

los vómitos sobrevienen con tanta pertinacia, que, por 
se adicione á la fórmula emética una sustancia

Diás
opiada

’̂ '̂ ^̂ onibre á su presencia, viéndose el profesor obligado á 
^^ender su administración. Otras veces la diarrea, por

^3. fatiga á los enfermos, añadiendo un nuevo padeci-
demás

T omo YUI.

miento al que ya les atormenta, y en este caso la acción medi­
camentosa se limita á los intestinos, sin que se verifique la 
absorción del preparado antimonial, absorción necesaria para 
que produzca sus efectos contraesUmularitcs. Y por último, 
cuando nada do lo mencionado ocurre, y es indispensable pro­
longar algunos dias el uso del larlralo de potasa y de anti­
monio, aparece en todas las fauces una inflamación aftosa, 
que cuesta muchos dias e! correjir, y que incomoda lo bastan­
te á los enfermos, retardando su convalecencia, y de consi­
guiente el restablecimiento de su salud. Esto es lo que fre­
cuentemente he notado en mi practica, ylo que tengo apun­
tado en mi libro de anotaciones clínicas. Ahora bien, ¿encon­
traremos un medicamento, que además de ser por lo menos 
tan iilil como el tártaro emético en la pulmonía aguda, se 
halle desprovisto de los inconvenientes que acabo de referir? 
El antimonio diaforético, propuesto y estudiado primero por 
el Sr. D. Modesto Pastor y después por mí en catorce pulmo­
niacos, es el que se encuentra destinado en mr concepto á 
sustituir ventajosameiilo al tártaro esiibiado en el tratamiento 
de la flogosis pulmonar.

En el momento que llegó á mis manos el número .301 de El 
S iglo Médico y hube leido el articulo dcl I)r. D. Modesto Pastor, 
concebí la idea de ensayar el anlimonio diaforético en los 
casos de neumonía aguda que en lo sucesivo se me presen­
tasen, cuya enfermedad suelo ser común en este pueblo, 
que cuenta muy cerca de 3,000 habitantes. No se dejó esperar 
mucho tiempo la ocasión, y desde aquella época hasta el dia 
de hoy son ya catorce los enfermos neumónicos que he some­
tido á la acción del antimonio diaforético; lodos han alcanzado 
la resolución completa de su dolencia entre el 7.® y 9.® dia sin 
quedar vestigio alguno de su existencia.

Hé aquí la historia clínica de uno de estos enfermos:
Benito Moreno, do 19 años de edad, lemperaraenlo sanguí­

neo y de buena constitución, dedicado á las labores del campo, 
ha disfrutado siempre de buena salud: solo el órgano pulmo­
nar habla sido asiento de la inflamación en el año 36, siendo 
de advertir, según refieren los padres de este joven, que lardó 
muchos más dias en curarse, que esta última vez que ha sido 
visitado por mí; recuerdan también que le sangraron, le apli­
caron sanguijuelas y le administraron una bebida á cucha­
radas, que por los vómitos que al enfermo ocasionó, debió 
ser indudablemente el larlralo do potasa y de anlimonio. En 
junio del año 60, previo aviso de la casa, me llegué á la cabe­
cera de la cama de Benito, y los interesados me suministraron 
los antecedentes siguientes: que habiendo venido del campo 
muy acalorado hacia cosa de dos horas, á consecuencia dcl 
repentino resfriamiento, se había sentido casi inmediatamente 
con escalofríos, los y dolor en el costado izquierdo, por lo
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cual, sospechando podría ser la enfermedad análoga á la del 
año 56, se habían apresurado a meterlo en cama y llamar en 
seguida al médico. Después de oir esta relación de los padres, 
y con paciencia oirás muchas cosas que no venían al caso, 
y que el médico de un pueblo (no sé lo que sucederá en las 
ciudades) ha de acostumbrarse á escuchar resignadaraente 
contra su voluntad, me diriji al enfermo Benito y lo encon­
tré en el estado que signe: posición supina , inclinado 
ligeramente al lado derecho, dificultad de permanecer echado 
sobre el izquierdo, semblante un poco encendido, los, que 
después de varias sacudidas espelia un esputo herrum­
broso, respiración algún tanto anhelosa , dolor pungitivo de­
bajo de la región mamaria izquierda, que se exacerbaba con 
los movimientos, pulso todavía no muy desarrollado y un poco 
frecuente, calor ligeramente aumentado, ningún síntoma por 
parte de las vías digestivas, piel seca y orina natural. No 
practiqué la auscultación y percusión por no airear ó inco­
modar al enfermo. Como había trascurrido poco tiempo desde 
la ¡n\üsion de la dolencia, y so observaba la falta de la conve- 
niciile reacción y desenvolvimiento del pulso con la tenacidad 
do la los para arrojar uu esputo, juzgué que la causa morbosa 
no liabia ampliado aún toda su acción, siendo necesario espe­
rar algunas lloras para atacar más de frente al enemigo, ofre­
ciéndose más claras y evidentes indicaciones. Asi fué en 
efecto, volvió visitar al enfermo á las dos horas, y el aumen­
to de calor, la plenitud, dureza y frecuencia del pulso, la 
mayor cantidad de especloracioii sanguinolenta, su semblante 
más encendido, la orina del mismo color, y el acrecentamiento 
de los demás sintonías me indujeron á creer en la mayor 
inleusiüad del mal, entablando el plan curativo que á conli- 
iiuacion espongo. Eii las primeras 48 horas se practicaron al 
enfermo tres sangrías generales y una aplicación de sangui­
juelas sobre el sitio dei dolor: el doliente, sin embargo, 
continuaba con el mismo cuadro si itomatológico referido; pero 
la blandura del pulso, la pérdida de su plenitud y la dismi­
nución del calor me contuvieron en el uso de las evacuaciones 
de sangre, empleando entonces el antimonio diaforético bajo la 
fórmula siguiente, que es la del Sr. Pastor:

R. De antimonio diaforético...................  i dracma.
—  agua destilada., . . . . . . . .  5  onzas.
— jarabe de altea................... ...  \  onza.

Mézclese.
Tómense dos cucharadas cada hora agitando la mezcla en el momento 

de usarla.

A las treinta horas de la administración de este medica- 
qienlo sobrevino ya un cambio favorable en la enfermedad: la 
tos y el dolor se mitigaron notablemente, la respiración se hizo 
más tranquila y la especloracion más abundante, con esputos 
menos teñidos de sangre y más aireados; los demás síntomas 
recibieron el mismo alivio. Continuando con el uso de la medi­
cación lodo fué modilicántlose favorablemente, hasta que el dia
7.", por medio de un sudor general, el enfermo entró en una 
franca convalecencia. Escusado es el decir que también se 
pusierou en práctica los demás medios coadyuvantes que en 
tales casos se acostumbra, como cocimiento pectoral, jarabes, 
cataplasmas emolientes, etc.

Cuento con la historia clínica de trece pulmonías más, una 
de ellas ocurrida en el establecimiento de aguas minerales 
i-iiya dirección se me ha confiado y hace dos años desempeño, 
en que el antimonio díaforétic.o ha producido los mismos resul­
tados con corta diferencia, sin necesidad de esponerse á con­
tumaces vómitos, incómodas diarreas, ni á otros accidentes á 
«lue suele dar lugar la ingestión del tártaro emético en el 
tubo digestivo.

Concluyo, pues, éon las mismas palabras con que terminó 
BU articulo el Sr. D. Modesto Pastor. •

En vista de.lo que queda manifestado, no puedo menos de

escilar á mis compañeros de profesión, para que abandonen la 
tumultuaria medicación dei tártaro emético, cambiándola por 
la suave, sencilla y segura del antimonio diaforético, escoplo 
cuando haya complicación biliosa (1); y si alguna duda abri­
gasen respecto de mis espresiones, me limitaré á ¡niciarlesel 
recto é imperdible comino trazado por Baglivio: Ars médki 
(ota in observationibus.

No retiro la pluma de mis dedos sin dar las gracias á mi 
ilustrado compañero D. Modesto Pastor, por el beneficio queá 
mis enfermos pulmoniacos ha proporcionado con la publicación 
de su escrito en E l S iolo .Médico.

CerveradclRio Alhama, Ib de febrero de l8Ct.
I. E.

SECCION PRÁCTICA.

R E S U M E N
de las principales obserracinnos reenjidas par los alumnn.s de la clínica espftu 

de patología de la mujer, durante el curso de 1839 á 1860; redactado pot» 
alumno interno 0. Ecequiel ¡íar/in d<’. Pedro, bajo la dirección del calcírlti» 
de dicha asignatura D. Kaz.vcisr.o Alosso y  R u b io  (2).

SEGUNDO GRUPO.
ENFERMED.VDES DE LOS ÓRGANOS GÉNITO-URINARIOS.

St."̂  Retroversion y metritis crónica.—N. N., natural di 
Madrid, de 36 años de edad, temperamento linfático nervios, 
constitución regular, casada, género de vida arreglado y büCDí 
salud habitual. ■

No lia tenido ninguna alteraciou en las menstruaciones,n 
tampoco ha estado embarazada.

Dos meses antes de entrar ea la clínica recibió un viólenlo 
golpe sobre el vientre, sinliondo en el acto un inlensísi# 
dolor en el mismo, hasta el punió de perder el cüiiociinienî  
Después de pasar este estado, le quedó una sensación de 
en la pelvis con diiipuilad al escretar por ambas vías, á c5ii>i 
del lenesnio que tenia; se la trató como si fuera una metriiii 
(según dice la enferma), y á pesar de haberlo hecho coDinsis' 
leuda, no cedió aquel grupo de síntomas.

Entró en la sala de Santa Isabel, núm.,1, el dia & de 
El estado general era satisfactorio.
Lo que le atormentaba era el dolor en las caderas éinglt̂  

asi como la astricción pertinaz de vientre y la disuria. , .
A la presión liipogástrica nada se apreció; al tacto vagm* 

el cuedo aumentado de volúmen, distante solo una pulgW* 
déla vulva y dirijido adelante; por el recto se percibí*'* 
pared posterior de la matriz alniltada, y el fondo apoyado sutr* 
el intestino que se bailaba empujado hacia el sacro.

Prescripción: agua de rebatía para bebida usual, doce sa"' 
guijuelas a la margen del ano y enema emoliente.

Al dia siguiente se había exasperado el dolor hacia el ovar̂ i 
izquierdo; se le dispuso una pomada mercurial y opiada 
mismo sitio y cataplasmas laudanizadas encima; inyecci®*̂  
emolientes á la vagina. Pronto cedió este aparato sinlotn̂ l'̂ J: 
la menstruación que apareció á los seis dias fué roS"'*; 
pasada esta, Inmediatamente una reclilis vino á comph,'̂ *'’.. 
enfermedad; una untura etérea laudanizada reemplazo a , 
prescrita; se le pu.«ier()n sanguijuelas al ano, enemas lauda" 
zadas, yul fin fricciones como al principio del tratamiento; 
este fueron remitiendo los sintonías: el dia 10 deobserva^^ 
fué reconocida por segunda vez y se vió el cuello menos tua| 
fado, aun cuando en la pared posterior no se notaba ou 
rencia: se prescribió ioduro potásico, medio escrúpoloj at 
destilada, ires onzas, para tomar en tres veces con uua ltbr« 
zarzaparrilla.
_ Aliviada iiotablemenlo la enferma de los síiiLomas 

sicos,_se trató de liacer la reducción del órgano dislocatio, r . 
la mujer, á pesar de las instancias iiuc se le hicieron, 
marcharse y pidió el alta el dia 27 del mismo mes, 
tratamiento. (Uetasiub.)

(1) Que entonces tlebc administrarse á dósis emétici y 
conlraeslimulunle, como en uua nota lo espooe también el mis®®
Pastor. ................

(a) Vúaée el nórtch» 38Ó.
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ei mis»o

22.“ Prolapso de la malris: segundo grado.— N., natural 
de iniesta (Cuenca), de 2í años, lempcraniento sanguíneo, 
coflslitucioii fuerte, casada; de buen género de vida y salud 
babitual.

El flujo periódico apareció, según dice, á los to ; nunca so 
ba alterado; no ha concebido.

Hace seis meses empezó á sentir dolores de caderas, ingles, 
bipogáslrio y fondo de la pelvis, que se exacerbaban a ios 
niovimieiitos y con las escreciones rectal y vesical, acompa­
sados de un flujo acre, amarillento y en corta cantidad; pocos 
dias después asomaba ci hocico de tonca en la vulva cuando 
hacia esfuerzos, y á pesar de estos síntomas la menstruación 
no se ha alterado hasta su entrada en la clínica el dia 4 de 
marzo, ocupando la-cama iiúin. 4 de la saleta.

Reconocida este día resultó que tenia un descenso de segun­
do grado, con ligera inclinación hacia adelante. Su economía 
no se había alterado de una manera aprcciablc.

Radon: leche por la mañana; agua de cebada para bebida 
usual e inyecciones de agua vejetq-mineral á la vagina.

A los cuatro dias de su estancia en la clínica apareció la 
menstruación, abiindante y de buena calidad, pero á las 24 
horas se suspendió presentándose dolores en la pelvis y un 
ligero movimiento febril : unas sanguijuelas á la vulva y la 
idmiiiistracion del espíritu de Mitiderero, media dracma en 
una libra de infusión de tilo en tros dosis, aun cuando no 
consiguieron hacer reaparecer el flujo menstrual, calmaron los 
siülomas de congestión uterina <[ue aparecieron.

Algunos dias después do ocurrido este accidente, se le colo- 
wiin pesario de anleversion de llebers, siguiendo con él sin 
hovedad liasta la otra menstruación que duró lo mismo que 
iĉ esenta; y á pesar de estar prevenidos y haberle ailmiiiis- 
pauescitaiiles difusivos, se suspendió á las horas. Cuando 
onoieron cesado los síntomas eatameniales la enferma pidió 

recomendándola tomase por ei verano 
JDOrros (Je agua dulce ó sulfurosa fria á las ingles y caderas, 
f-obre todo que no abandonase el pesarlo.—(Ptiicz Ohiega.)

Descenso de segundo grado.-Cloro-anemia.—Disente- 
fle Yepes (Toledo), de años de edad, terape- 

‘meülo linfático-nervioso, constitución débil, casada y de 
cwumbres arregladas. ^

los i l  anos en que apareció la menstruación, no se ha 
v1m?i " i un mes, á pesar do haber tenido cuatro partos 
rnsVi niflos; tres de aquellos fueron fisiológicos, y el 

ooloble por el gran volúmen del feto; su salida, acom- 
Lj oe wti sincope, durante el cual estrajeron las secuiidl- 
j.*,’. produciéndole esto un dolor como si le arrancasen la 
mJp'’ puerperio fué bueno,. A ios cinco
VDlvâ-K al defecar so abocaba el cuello del útero á la 
Jió Is "^"'Oiido lomado los baños do Fuensanta se le suspen- 
¡ g ¿ '“oi'slruaciüii y le apareció uua reclorrágia con gran 
jijIjp'Y deponer; la matriz seguía en ol mismo estado, sub- 
eldina ostas afecciones, á las que siguió una clorosis, hasla 
lifj,,"® su entrada en la saleta, t2de  febrero. Estaba cloró- 
W i i P  'l^lorcs en las ingles y caderas; reconocida en decú- 
diiauJP‘“®, se encontró la matriz en su posición; la vagina 

Depii’ Ilujo «Ignno; faltaba hasla el catameiiial. 
>cien I *®"̂ l reconocimiento en actitud vertical, se halló elhoc¡gQ I o-'-* 1.11 av'iiiuu y ui IH.ÜI, se iiaiiu CI

^elaale ^ ligeramente inclinado

8ê iep̂  ?®o}oliü á un plan tónico reconstituyento; á los 13 dias 
un pésimo que fué espulsailo al defecar tres (lias 

lenesmj’p® ríos siguientes hubo fuíbre y exasperación del 
inte5ljj,P oolal; Posadoesle, se reconoció el eslremo inferior del 
eran (t¡« Ohcontró engrosado é indurado; las deposiciones 
^̂ facto ipecacuana en polvo, un esenipuio;
e r a n ' a i g j O h c o n tró  e n g r o s a d o  é  i n d u r a d o ;  l a s  d e p o s i c io n e s  
^^facto i p e c a c u a n a  e n  p o lv o , u n  e s e n i p u i o ;
Ifjfliar “ o u o so  d e  o p io ,  C g r a n o s ;  h .  s .  a .  d o c e  p i ld o r a s  p a r a  
er¡ienig„)| c u a i r o  h u r a s ;  a l  d i a  s i g u i o n t e  a p a r e c i ó  u n  
IfUacioii^ P '^ lu s o  I*' r^^ra  y  d i s m in u y ó  e l  t e n e s m o ;  l a  in e n s -  
alivio- -p P re s e t ih )  á  lo s  p o c o s  d i a s  y  d u r ó  d o s ,  p r o d u c ie n d o  
‘‘'yeccinn^ s u s p e n d ió  l a  i p e c a c u a n a  y  s e  le  p r e s c r i b i e r o n  
díagun) I  r e c t a l e s  d e  n i t r a t o  d e  p l a t a  (2 g r a n o s  e n  l ib r a  
^ d e m o r . ,  a l  e m p e z a r  e s t a  n u e v a  m e d i c a c ió n ,  d ía

r /o ,  37 d e  o b s e r v a c i ó n .  ( C víí.viias.)

k® ̂ 3 catarral y descenso.—^ .  N., natural de Oviedo,
l■e■uperamento sanguíneo, constitución 

. Hace uHcio sirviente, de buena salud habitual,
ñor Au,^.'*°s,P?rió (2.® vez); al tercer dia salió en 
aquel psPAcn  ̂ j  javar al Manzanares, y

zado por no poder andar, cohabitar, ni escretar la orina y 
escremenlos sin grandes molestias, irregularidades en la 
menstruación y flujo blanco continuo.

Entró á fines de diciembre en la saleta núm. 3.
Confirmóse con la observación ei cuadro sintomático anam- 

neslico; la esploraeion también lo manifestó: á la presión 
hipogaslrica los dolores aumentaban; no se locaba e! fondo de 
Ja matriz; con el tacto vaginal y el rectal se percibió algo de 
retroversion en el útero y aproximado á la vulva; el cuello, 
más grueso, sobre todo en su labio posterior, caliente, duro v 
sensible, alteraciones que se estendian á toda la parle tangi­
ble de la matriz; el spéculum puso de manifiesto el engrosa- 
mienlo del cuello, asi como dos escoriaciones junto al orificio, 
mas eslensas hacia la parte posterior; daban algo de sangre. 
Eí flujo era glutinoso y fétido. La mucosa vaginal estaba 
sonrosada.

El tratamienlo seguido ha sido variado: antiflogísticos 
locales hasta en el mismo cuello, emolientes; aileranlcs (iodu- 
ro potásico_Vá escrúpulo; agua destilada 4 onzas; J. 2 cucha­
radas al dia), balsámicos (estoraque liquido 2 escrúpulos’ 
polvo de regaliz c. s. Ii. pildoras de 2 granos,—3 dos veces 
al día), cáusticos y astringentes; de todos ellos se ha hecho 
uso según las alleraciones que ha sufrido la enfermedad en 
los cinco meses de observación, a! cabo de los cuales hablan 
(Jesaparecido los síntomas llogíslicos, se había cicatrizado la 
ulcera, cesado el flujo, y en una palabra, se habla curado casi 
completamente.

Por sus ocupaciones pidió el alia á principios de abril.
2o.® Descenso de la matriz con metro-ovaritis.—^. N., natu­

ral de Madrid, de 33 años de edad, temperamento sanguíneo- 
nervioso, constitución activa, casada, de vida arreglacla y 
salud habitual buena.

Su menstruación fué regular desde los 12 anos; tuvo seis 
partos normales: durante el último sintió un turaorcito en la 
ingle izquierda acompañado de dolor lento; aquel desaparecía 
a la presión; hace cuatro meses se cayó de una mesa y se dió 
con un banquillo en Jas caderas, á consecuencia de lo cual 
abortó; siendo el aborlo prcced¡(Ío de grandes dolores en el 
empeine , caderas y rabadilla; conseculivamenle á este acci­
dente le lian quedado los mismos dolores aunque menos inten­
sos, y una sensación de peso y calor en el púbis y vagina; la 
defecación ha sido muy difícil.

Entró ei 20 de abril, saleta núm. 3.
Todas las funciones se ejercían normalmente. Los síntomas 

espuestos en el conmemorativo eran manifiestos; la progresión 
muy dulorosa; había poco ilujo. Esplorada con el laclo y 
spéculum, se observó ei cuello de la matriz que estaba bastante 
más bajo, aumentado de volúmen y de una coloración rojiza; 
el reconocimiento le era doloroso.

Plan: media ración, cocimiento de cebada para bebida usual; 
inyecciones emolientes y una docena de sanguijuelas á la 
vulva.

El cuarto dia de observación seguía en el mismo estado. 
Sangría de la mano de cuatro onzas y dos baños de asiento 

diarios.
Con esto y hacer anodinas las inyecciones se alivió notable­

mente; poro el dia 7.” hul)o exasperación de síntomas, con 
dolores fuertes en la fosa iliaca derecha, cefalalgia y fiebre: 
una docena de sanguijuelas dominó esta exacerbación, y se 
vcilviü al plan que se habla suspendido. El dia 12 de trata­
miento viendo que el plan anunogíslico no aliviaba mucho 
á_ la enferma, se le prescribió la pomada eslibiada para fric­
ciones, con lo que continuó su alivio. (PalOíMaues.)

2C.“ Leucorrea asténica,— N ., natural de Colmenar de 
Arroyo (Madrid), de 19 años, temperamento liiifálico nervioso, 
constitución regular, soltera, sirviente, género de vida media­
no; ha vivido en habitaciones frías.

De salud buena, el flujo menstrual se presentó á la edad 
correspondiente y lia seguido con regularidad.

Desde hace seis meses padece un flujo vaginal que niancha 
las camisas de un color amarillento, acompañado de dolores 
en las caderas, ingles é hipogastrio, teniendo además gas­
tralgia aunque no tan antigua.

Entró en la clínica el 23 de octubre, ocupando la cama 
numero!.

Al examen ofreció como fenómenos generales, signos de 
debilidad, caracterizados por palidez y enflaquecimiento y 
disminución de fuerzas y apetito.

Se quejó de dolores en las caderas é ingles y de un flujo 
que aunque inofensivo era persistente. No se le pudo reco­
nocer.

Prescripción: Ración; cocimiento de zarzaparrilla , dos libras
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para bebida usual, alumbre calcinado una dracma, agua desli- 
Jada una libra; disuélvase para inyecciones tres veces al dia.

En los sucesivos disminuyó en cantidad la leucorrea, y 
habiendo aparecido el 3 do noviembre (9.° de observación) la 
menslniacion, se suspendieron las inyecciones; luego que 
pasó aquella se snsliluyó el alumbre con el lanino en iguales 
proporciones. A los tres dias sintió un dolor de estómago aná- 
h)go al que antes tenía, y se le administró, de estrado tebáico 
dos granos, de magnesia calcinada una dracma; dividase en 
cuatro papeles; uno con observación del dolor. Toda la segun­
da mitad del mes siiilió un dolor de cabeza que se comba­
tió felizmente con pildoras de estrado de valeriana, al que 
se añadió hierro. La menstruación volvió á presentarse; tiié 
regular, y no teniendo ya más que una ligera exudación con 
alivio general, se suspendieron lodos los medicamentos escep- 
to las inyecciones.

Estando coraplelamenle curada el dia 16 de diciembre, 
recibió el alia. (P lrez O utega.)

27.* Tumor fibroso de la , natural de Fron­
tera de la Sierra, avecindada en Madrid, de 30 años, tempe­
ramento linfático-nervioso, constitución algo deteriorada, 
casada y de buenas costumbres.

De salud babilual buena, ha tenido tres partos felices y lac­
lado á sus hijos; al último le encontró muerto en la cama. 
En toda la lactancia de este, tuvo flujos uterinos cada ([uince 
dias, siendo la sangre suinamenLe serosa; después de termina­
da la lactancia se regularizó la menstruación en cnanto al 
periodo, pero no en la calidad; desde setiembre último iba 
precedida de dolores de cabeza, disnea, ele., lo que desapare­
cía con dicho flujo catamenial. Una diarrea abundante que exis­
tia hacia tres meses, se curó en setiembre, coincidiendo con 
la aparición de un tumor en el hipogáslrio que le ocasionaba 
dolores en las caderas, ingles y pélvis; teniendo dilicultad 
para deponer y las orinas muy encendidas. Al poco tiempo 
después de la maiiifeslacioii de estos síntomas de lesión ute­
rina, tuvo tres melrorrágias abundantes, seguidas do (lujo 
blanco. Anteriormente se había cauterizado por un profesor 
una úlcera del cuello uterino del diámetro de una pulgada.

Entró el dia 29 de noviembre, ocupando la cama núm. 3 de 
Santa Isabel.

La enterra', algo demacrada , tenia en el hipogáslrio un 
tumor que llegaba hasta tres dedos debajo del ombligo, con 
una prolongación á la fosa ilíaca izquierda; lobulado Irasver- 
salmenle, de mediana consistencia, desigual; á la presión 
sentía un dolor que se propagalja á las ingles y caderas; en la 
estación vertical era mayor, asi como la sensación de peso en 
el*fondo de la pélvis; reconocida por la vagina se vió que la 
matriz llenaba casi la escavacion y estaba en retroversion; el 
orificio del cuello muy estrechado; el recto y vagina funcio­
naban con dificultad. Las demás funciones, regulares.

Plan. Ración; ioduro potásico, media dracma; pomada de 
belladona, una dracma; manteca, una onza: mézclese para 
untura al hipogáslrio; enema emoliente.

A los siete dias de observación se présenlo una hemorragia 
precedida de dolores, en corta cantidad y muy pálida; duró 
24 horas: teniendo la enferma el vientre muy dolorido y tiin- 
panilico, se le dio una mistura etérea; aumentando aquel esta­
do, vse le prescribieron sanguijuelas á la parte interna de los 
muslos; apareció un flujosangiiineo por la vulva y se alivió.

El dia 18 de observación!se le reconoció el útero con la 
sonda de Simpson, entró más de 3 pulgadas en la cavidad 
de la matriz; se percibían por el hipogáslrio los movimientos 
que á aquella se conuinicaban: diagnóstico dudoso; sin embar­
go, se sospechó la existencia de nn tumor fibroso.

Siguió sin alivio alguno mes y medio, y entonces (13 de 
enero) se creyó necesario dilatar el cuello para reconocer el 
interior de una matriz tan abultaiia. Durante siete dias segui­
dos, se trató de introducir una cuña de esponja preparada y 
úiiicamenle se logró dilatar los dos tercios inferiores, dando 
salida á un iiijuídu -eroso fétido; el centeno corniculado tam­
poco produjo efecto alguno; aliviada de un ligero catarro se 
le dieron baños emoliénles (jue solo produjeron exasperación 
del dolor; otro [lequeño Ilujo análogo al último que tuvo, le 
alivió; se reenrrió otra vez a las esponjas preparadas sin con­
seguir dilatar el orificio interno; una nueva esploraclon con 
sondas de goma manifestó que la parle posterior de la matriz 
era la engrosada, tan solo se la podia mover por la mitad 
anterior del órgano gastador; a|Mirecleron unas inlermilenles y 
se las coiíihaliü. Siete dias después de la a|)licacion de la 
ultima cuña de e.sponja se desarrolló una hietro-perilonitis 
intensa sin otra causa apreciable; esta complicación-tomó 
iucremeiilu'eii on setenario, al lin del cual la onferina estaba

sumamente grave; los antiflogísticos, fricciones mercurialesy 
caloraclanos al interior lograron dominarla; la convalecencij 
era larga, tres seiñanas llevaba de ella en la clínica y auose 
encontraba bastante débil, por lo que pidió el alta para mejo 
rar de condiciones higiénicas.

El estado de la matriz se había modificado, quedando redu 
cida á mucho menores dimensiones, quizás por haber dismi 
nuidü la nutrición del tumor con el padecimiento agudo qiie 
accidentalmente había sobrevenido. (Orto.)

f S e  c o n t i n u a r á . )

REVISTA CRITICA ESPAÑOLA.

Curioso opúsculo del Dr. Cortejarciia.—Tésis par.a el doctorado del Sr. D. Edhí» 
Frau.—Tareas de la Academia de medicina de Granada cu el úlliiuo bienio- 
piezas anatómicas del Dr. Losada.

l i a  visto la luz pública recien tem ente  un folleto dcl senoi 
doctor don Francisco de C ortejarena y Aldevó sobre la eii«- 
ñan za  de La m edicina  en la F acu ltad  de P a rís , como pro­
ducto  de su via je  científico  ál vecino Im perio. T rátase en Ií 
p rim era  pa7'te, bajo el epígrafe «Estudios» de los «Ucquisiltt 
indispensables p ara  em pezar .los de la  facultad de mediciu 
en P arís (grados de bachiller en  letras v  en ciencias); de J: 
in scripciones; de los cursos y su distribución, con las laow 
correspondientes á  las a s ig n a tu ra s , p ro fesores, dias y lion̂  
lectivos; exáinen  de fm de an o ; exam en p a ra  el d o c to »  
conferencias y ejercicios p rác tico s; disecciones; herbona- 
ciones; estancia en los hosp itales; alum nos estem os éiaW- 
nos; prem ios de los hosp itales; id. C orv isarl; id. .Moalyw 
escueU  p rác tica ; prem ios de la m ism a; profesores titulare;: 
id. ag reg ad o s; ayudan tes de en señ an za ; disectores y 
dan les de an a to m ía ; disectores de los hospitales; jey- 
trabajos ana tóm icos; id, de c lín ica ; enseñanza partic# 
h o sp ita le s ; m useos y  academ ias. L a segunda parte  se w®; 
pone de doce p á rra fo s , cu  los (pie se hacen considcraeioít 
sobre todos los elem entos que quedaron  apuntados.

S in  em bargo de que el S r. C o rte ja rena  elogia mucM' 
sistem a de cnseiianza m édica que se sigue en   ̂
en tra  en  com paración a lguna  con el que rije  en nut 
U niversidad c e n tra l ; m as esta com paración b ro ta  al 
de un  modo invo lim lario , desde el m om ento en que

n •
concisión bastan te  p ara  poder form arse de ella  con proo|j'‘) 
una  cabal idea. C om parando nuestros program as vigeu^ ;̂ 
p lan ac tua l de enseñanza m édica, con el <iue nos ba pf®r. 
clonado el S r. C ortejarena, no es difícil advertir 
de consideración; p e r o , sin desconocer lo bueno de allM 
aquí pudiera es tab lecerse , guardém onos de caer CQ'U . 
gcracion de sen ta r (jiie aq u e l, así en  ab so lu to , es 
este, de tal m anera , que g an a ría  nuestra  faciillad 
dele en  cuerpo y a lm a, después de hacer caducar el fiu? 
rijo. Los planes de cstuílios de todas las naciones 
p a ra  su confección conveniente varios órdenes de  ̂
c io n es ; m as e n tre  ellas descuellan muclm las r e u h 'v  
conocim iento que  debe tenerse de la especial índole 
estud ian tes de aquel [lais á  que se d ed ica , cuya 
es o tra  cosa que la general á todos los liab itan tes, 
rada  particu la rm en te  en  la juven tud  que  se consagra 
ciencias. Asi e s ,  que m e g u a rd a ría  yo de considen^^ ‘ 
lu tam ente insuficiente p ara  F rancia  el período de 
que se fija p a ra  poder asp ira r al g rad o  de doctor 
c iña y c iru jía ; pues si bien es cierto  que lo sería no 
do en aquel pais con m ás medios que los ¡jer»
les y eslric lam eiite  un iversitarios, no lo es si se 
los nm ciios elem entos de enseñanza que por
en cu en tra  la  ju v e n tu d , y  que  de consuno c o n s p i r a n  ̂
p ie lar una instrucción que  solo tiene en  la Univcr? 
l)i'imer impulso p ara  el presente y  una regla
u ir. Laesj>ccial índole de la juventud francesa acaso
tra  en esa libertad  p ara  instru irse  un estím ulo de
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cacion; lo cual hace innecesaria tanta reglamentación 
de lodos los estremos de la enseñanza, y la inmediata y 
rígida tíllela del gobierno del pais 

No son en nuestra patria, por desgracia, tan generales 
las manifestaciones de esa actividad que suele mostrar la 
juventud francesa por los estudios á que se dedica; asi es, 
que no pudiendo el Gobierno confiar tanto en tan laudable 
iodole, encierra en el estrecho círculo de la Universidad 
cuantos elementos de enseñanza existen en el pais; estable­
ce el tiempo indispensable para poseerlos, lodo lo organiza, 
todo lo prepara y presenta ya dispuesto, sujetando después 
con el rigor de una severa disciplina á la voluntad del joven, 
perezosa todavía para pensar por sí y escojer lo conveniente.

Sin embargo, creo que en la facultad de París es escesiva- 
mente corlo el tiempo que se dedica para seguir la carrera 
completa: creo que hay ciertas iaconveniencias injustifica­
bles eo el orden preciso en que han de estudiarse las asig- 
Qaluras, p. ej. la terapéutica y materia médica, después de 
las patologías y de las clínicas, es decir: allá en el curso de 
verano del año último ; pero me parece muy buena la pre­
ponderancia que allá tienen los estudios prácticos sobre los 
teóricos por medio de cursos clínicos numerosos y repetidos, 
y por la forzosa estancia en los hospitales.

ho permite la cómoda estension de estas revistas el que 
éntre en más.detalles sobre el sistema de cnseuauza médica 
dfiParis, cuyo bosquejo debemos recientemente al celo y 
ímor científico del Sr. Cortejarena; así es, que terminamos 
tete breve escrito dándole nuestro parabién por el fruto de 
sn viaje.

--•¿Existen en la actualidad representaciones genui7ias 
razas y tipos primitivos?* lié aquí el tema del dis- 

carso pronunciado por el Sr. D. Enrique de Frau y de Mesa 
^  el acto de recibir la investidura de doctor en medicina el 
“’n lo de abril de 1861. La estension del discurso, su ento- 
^eion, estilo y corrección corresponden á esta clase de 
l^eraoidades literarias; el fondo de su doctrina es bueno, y 
osQatos en que se apoya revelan erudición, lino para esco- 

juicio para organizar y gusto para decir: sin embargo, 
materia es muy trillada, ha sido objeto de los más grandes 

I ^dores y no es, además, jiiilo exijir tanto de estos dis- 
que el tema es obligado, no elejido ^or

p parles principales comprende el discurso del señor 
cié I probar en la primera la unidad do la espe-

uuniana, y en la segunda la existencia actual de repre- 
líeles de los tipos primitivos, que es realmente el 

discurso.
p^P'^'iGnse sumaria y compendiosamente los datos en que 

apoyarse la tesis primera relativamente á la coiistitn- 
óá I hombre, y después las consideraciones á que
g j e s t u d i o  de su parle moral. En cuanto á la física, 
Pued̂  “'̂ f^urso sobre la inlluencia de los climas y la que 

P>*oceder de causas internas inherentes á nuestro 
capaces de producir las variedades humanas, 
el autor en aquellas palabras de Muller: «Toda 

'cjetal ó animal contiene en sí, é ¡ndependiente- 
p ue toda influencia eslerior, cierto círculo de varia-- 

‘íuén circunstancia dependen todas las formas
g P^^uen proceder de un solo y único acto engendrador.» 

la parle moral, apóyase el autor, para defender 
moral uel hombre, en la universalidad del sentimiento 

3'^®ucia en Dios, inmortalidad del alma, plan de 
Weh I y algunos ejemplos de conquistas que

Poca .razas inferiores.
üDÍjg3. N abras diremos sobre el tema general de la 
*Parecp̂  ̂ linage Inimauo. En el horizonte de la ciencia 
eípri p jgmal claridad el género y la diferencia: por 
indivif)„3 ® es único, por cuanto que lodos sus
®*liomhrA ciertos caracteres; por la segunda

K y  íi^últiple al infinito, desde el tipo
la loá individuos de que se componen las razas, 

liluven ,ii ^ conformidad de caractéres cons- 
• ^''isiones intermedias entre ambos apartados estre-

mos de la grande escala natural. Esto e s , lo que aparece
hasta el presente en el ámbito del conocimiento con los 
caractéres de la certidumbre. La religión se encarga de ase­
gurarnos lo que faé la especie Imúiana en su origen.

Pero por lo que toca á la importancia que dá el autor del 
discurso á las causas internas, mlicrenles á nuestro organis­
mo para producir variedades íiumanas t independientemente, 
»como dice Muller, de toda influencia esterior,» se nos per­
mitirá hacer alguna observación ligera. El célebre fisiólogo 
citado no pudo encontrar el conocimiento de las variaciones 
de que son capaces las especies vejetalcs ó animales en el 
producto de la generación por su virtud intrínseca con inde­
pendencia de toda inlluencia esterior á beneficio del 
método de observación esperiincntal; porque es absoluta­
mente imposible la vida, y por consiguiente toda función 
orgánica, sin el influjo y constante intervención de los agen­
tes e.'^ternos; pues si bien se reconocen en los séres orgáni­
cos fuerzas propias, espontaneidad vital, distinta completa­
mente de los caractéres y fenómenos de los cuerpos inorgá- 
cos, adviértese igualmente que semejante espontaneidad 
necesita para ser de las cosas y las fuerzas esteriores, para 
imprimir en ellas su carácter propio , ó mejor dicho, para 
apropiárselas; y en esto, y en la función contraria, por la 
cual el sér orgánico se deshace continuamente absorbido pol­
las fuerzas esteriores consiste la vida, por cuanto de algún 
modo nos puede ser dado el repre.sentarla. La espontaneidad 
vital no es en instante alguno sin el mundo esterior , sin sus 
leyes, sin sus influencias; por lo tanto, ni Muller ni los que 
en él se apoyen podrán decir jamás con exactitud que en la 
producción de las variedades humanas debe reconocerse la 
influencia intrínseca del sér orgánico con independencia de 
todo influjo esterior. La influencia intrínseca del sér humano 
(en la cual va ya sobreentendida la dei mundo esterior), 
determina el fenómeno genérico de reducir á sér Iminano, 
rcproductible por sí, los elementos estemos, conservando 
muchas veces por generación ciertos caracteres individuales; 
pero la naturaleza de estos elementos, al pasar á ser natura­
leza humana, conserva para sí cierta influencia en la varie­
dad del sér, reservándose el derecho de impedir eii los 
individuos la reproducción de algunos caractéres. Es cierto 
que la influencia intrínseca del sér humano, en la cual repito 
que vá sobreeníctidiila la del mundo esterior, puede trasmi­
tir y trasmite de hecho por generación muchas veces los 
caractéres de los individuos, y casi constantemente los de las 
razas; pero no lo es menos el que lo primero es muy contin­
gente, hallándose espuesto á las vicisitudes esteriores, y lo 
segundo deja de verificarse lentamente por la influencia 
constante de climas distintos, por la generación misma 
á heneíicio del cruzamiento, la educación y otras cansas.

Como consecuencia de esta doctrina, y cii oposición á la 
opinión del Sr. Frau, es más vano el empeño que podríamos 
tomar para csplicarnos por la acción de ms causas internas 
inherentes á nuestro organismo (con la condición imposible 
de la independencia esterna) las variedades que se observan 
entre tos individuos de una misma región y familia, que el 
de atribuir estas diferencias al influjo de los'poderosos modi­
ficadores estem os,' como con suma elocuencia y grandísima 
sagacidad pensaba el venerable Hipócrates: «Ñeque est a 
ralionc alienuin ex bis aliam percipi gcncralioncm in semi- 
nis conformalione ñeque ex eodem eandein esse, vel uestare, 
Ycl hyeme, vel pluvioso, vel sicco lenipore. Eaque de causa, 
uí existimo, Europei magis quam Asiaticis forma intersó 
variant et per singiile urbes magniludines máxime intersé 
suntdifferenles. Plures enini corriiptioncs circa seminis con- 
crctionem contingunt, ubi crebre fiiint anni leraporum 
mutationes, quam si eaedem sint et siniiles» (1).

Finalmente, el Sr. Frau, entrando en lo más esencial de 
su tésis, opina con Bérard, Edwards y Desnioulins , fundán­
dose en los efectos del cruzamiento entre nuestras castas 
domésticas, en lo que observamos en las colonias y en 
hechos históricos que los tipos de la antigüedad tienen entre 
los hombres de hoy verdaderos representantes.

(B) Lib, de Aer, aq. et loe.
t8’
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Con efecto, soq poderosas las  razones que aduce el nuevo 
d o c to r , y seguram en te  el estudio de los cruzam ien tos en tre  
los anim ales de d iversas castas y  los hom bres de razas, 
ram as  y variedades distintas abogan  en pro  de su opinión; 
pero  ¿se lia reflexionado bastan te  sobre la  poderosa iiiiluen- 
d a  de los siglos en  todas las especies o rgán icas? ¿ No hemos 
visto  desaparecer a lgunas de sobre la  faz de la  tie rra?  ¿N o 
em igraron  len tam en te  de unos á  otros países p a ra  buscar la 
na tu ra leza  propia que  en los prim eros les fa lta b a , a lte rá n ­
dose m ás 6 m enos profundam ente su constitución orgánica? 
¿N o es dudosa la aparición de nuevos seres en  el reino veje- 
l a l , tal es la  alteración  o rgánica que  en  algunos se ba veri­
ficado de un modo espontáneo? ¿No ha variado el m apa de la 
civilización del m undo, pasando de unas á  o tras razas el 
valo r físico , in telectual y m oral de los individuos? ¿N o ban 
cam biado de domicilio el vajor e sp a rc ia ta , el talento griego 
y  el poder rom ano? P ues todas estas cosas indican con verdad  
q u e  nada hay  en la na tu ra leza  inm óvil, estacionario é in a l­
terab le , sino’íiiic, por el contrario , todo v a ría  ó puede variar 
desde el sol al átom o, y  desde el m ónade al hom bre en d e r­
redo r de lo necesario  absoluto ; asi es, que en el vasto plan 
de la natu ra leza , hoy  es lo que a y e r  no e ra  ni m anana será , 
aunque  siem pre sea  a lgo ; ni es cíe igual modo cosa alguna 
en  presencia  de los s ig lo s , au n q u e  siem pre sea d e  alguna 
m anera.

Nada m ás por hoy : felicitam os cordialm ente al S r. F rau  
por haber alcanzado* tan  lucidam ente el últim o y m ás alto  
d e  los grados acad ém ico s; pero  no olvide jam as qué su 
nuevo lauro le im pone deberes sagrados cuyo  cum plim iento 
espera  la  hum anidad  doliente, la  ciencia m édica y  la nación 
española.

— Jun tam en te  con el discurso inaugural sobre el iiipocra- 
lism o de que m e ocupé en !a Uevista del m es a n te r io r , se 
encuen tra  otro  del S r. D. B enito Am ado S a laza r, titulado: 
«R eseña de los traba jos de la  A cadem ia de M edicina de G rá- 
»nada en el bienio de d859 á  1 8 6 0 , como Secretario  de 
•■gobierno de la m ism a.» E n  este  bien escrito  trabajo  se 
espolien los de la  Corporación du ran te  el referido período, 
en trando  con frecuencia en  consideraciones de im portancia 
solire la qué tienen  estos respetab les cuerpos consultivos, 
sobre lo que fu e ro n , lo que son y  lo que debían s e r , si los 
gobiernos se persuadieran  de cuán to  in teresan p a ra  la hum a­
n id ad , p a ra  la c ien c ia , para la  re c ta  adm inistración de ju s ­
tic ia  y para la p rofesión, el fom ento que  m erecen y  la

Eroteccion que dem andan sem ejantes cen tros facultativos.
audab lc es el celo que  m anifiestan aquellos académ icos por 

cum plir d ignam en te  con sus delicados in s titu to s , y  digna de 
toda alabanza la em ulación que  en  ellos se advierte para 
lev an ta r su Corporación h asta  la  a ltu ra  de o tras que suelen 
co n ta r (aunque  con diferencia ex ig u a ) con algunos m ás re ­
cursos ; pero su entusiasm o se estrella  con tra  obstáculos 
¡nsupcraD lcs, y  solam ente queda en tan  noble lucha ileso 
el honor, y el ánim o tranquilo.

Pero  en tre  las cosas diversas sobre qíie g ira  el discurso 
del S r. A m ado, son notables las consideraciones que liace 
sobre las enferm edades re inan tes en G ranada du ran te  el 
bienio pasado , cuyos datos aparecen  consignados, segiin se 
a se g u ra , en  las ac tas  de aque lla  C orporación, cum pliendo 
con lo prevenido en el R eglam ento. Las afecciones gástricas 
y  ca ta rra le s , com o constitución m édica casi perm anen te ; los 
reum atism os y  neurálg ias, com o enferm edades que pud iéra­
m os decir en d é m ic as ; y  dos ep id em ias , una  de saram pión 
al fin del segundo Irim eslre  y  principios del tercero  de 1859, 
y  la  de cólera m orbo que volvió á  p resen tarse en  aquella 
cap ita l en el te rce r trim estre  de 4 8 6 0 , iniciándose ligera­
m en te  en el segundo, y  prolongándose tam liien  con menos 
intensidad á  p a r te  del cu a rto ; ta les son las vicisitudes m or­
bosas del período referido.

Es incalculable la  trascendencia  científica que pud iera  
ten e r este género  de observaciones verificadas concienzuda­
m ente en todas las provincias, si después d e  hechas no se 
arch ivasen  como cosa juzgada; an tes b ien se  reun ieran  y  
organizaran  p a ra  m editar sobre ellas de ten idam en te , indu-

piendo y deduciendo cuan to  bueno d e  ta les datos pudiera 
despri'nderse; pero ni la  hum anidad , ni la  ciencia, ni. el 
Gobierno pod rán  jam ásd isfru la r de los g randes beneliciosde 
estos estudios, n ú en tras  que e s te  no se p e rsu ad a  de la nece­
sidad de o rgan izar en todos sentidos el negocio sanitario, y 
d e  p ro te je r m oral y  m ateria lm ente á  los cuerpos cienlificw 
que  son p a ra  la  ciencia u n a  de las m ás sólidas garantías. 
M ien tras  tan to , los trab a jo s  q u e  generosa y desinteresada­
m ente acab an  con esm ero y perfección estas corporaciones, 
se rán  siem pre una  elocuente y dolorosa p ro testa  contra los 
gobiernos que quisic.sen escusar su negligencia  con la falla 
d e  cualidades apropiadas en  las personas que pudiesen des­
em peñar tan  delicados oíicios.

— liem os visto con m ucllo p lacer varias piezas de anato­
m ía de las que  el laborioso profesor L osada, médico militar, 
m odela en  porcelana y está  haciendo im a publicación iniiv 
económ ica, seg ú n  resu lta  de los prospectos que  ya habrás 
leido nlieslros suscritores. L a verdad  en  el detalle , voliimea, 
situación y relaciones de los órganos; la  belleza, propied»! 
é  inalterab ilidad  del colorido; la 'lig e re z a  de las piezas, as 
obstan te su consistencia lap ídea , son p a rte s  que  recomiendsa 
g randem en te  la  piiiilicacion del S r. Losada; y  si á  ellas se 
reiine la c ircunstancia  de ser tan  bara tas las colecciones, que 
se  hallan  d  alcance de las m ás m odestas fortunas, conioh 
son las d-e la  generalidad  de los facu lta tivos, no duda»» 
de que  ellos favorecerán  la em presa  que  desde luego rece* 
niendam os como de g rande in terés científico y  de mucb 
necesidad p ara  los profesores de p a rtid o . Felicitamos il 
señor Losada por su laboriosi lad, y  por el in terés que na- 
nifiesla por la p ropagación  y cultivo de los couocmiieiilfi 
anatóm icos.

J .  G xrófalo.

PRENSA MEDICA.
E S T U A N J E R A .

D e l  to d u ro  d e  a m o n io  c u  e l  (r a ta m ic n to  d e  la

(Correspondiendoel Dr. .1. G.m.u c o , de Florencia, 
miento hecho á los prácticos por id Dr. Gamrerini en® 
Memorias que publicó no há mucho, con el objeto de confir  ̂
más y más la superioridad del ioduro amónico sobre los deî  
medicamentos iódicos empleados en el tratamiento de cief̂  
formas de la sililis, ha dado á luz un escrito en el cualespw 
sus principales ideas y opiniones sobre este asunto, como cí*' 
plcmento délas Memorias del Dr. G\mükriní (1). .

El autor dispone las observaciones que ha rccojiuiy

------------gt
....................  . . gangliona
regiones inguino-crural y peVineal.

El segundo grupo comprende los casos de úlceras 
y de induraciouesconsecutivas á su cicatrización, de pleia*̂  
ganglionalcs, ele. . ¡«

En el tercero vienen á colocarse los casos de nrlra',6' 
tumores gomosos, exósloses, cáries y neurosos, nlteraciOD. 
de los sistemas muscular y nervioso, de las membranas 
sas y del sistema linfático ganglional.

Todas estas observaciones prueban hasta la 
según el autor, la eficacia de este nuevo medicamento ■>“ 
silililico. El estudio atento de estos numerosos y ¡0,; 
hechos lo han conducido á establecer los sigaieuies corola .

El ioduro de amonio se halla indicado en las nns 
circunstancias que el de potasio ó de sodio; . .¡pj,

2. ° El ioduro de amonio es mejor tolerado por lósenle
que los dos ioduros antes citados; •i-»anlO'

3. '* Cura todas las formas de siülis en que 
ioduros de potasio ó de sodio, pero su acción es más

4. ® El tratamiento anlisililUico se completa con “psi-
comparativamcQle mínima de ioduro de amonio, y  ̂ pjj> 
guíente á menos costa que cuando se recurre á los 
ioduros; , „doi

5. ° Aun cuando el nuevo medicamento ha sido emp‘' , 
muy corta dosis (de t á 4 granos), jamás ha dado l i ^

(1) Véase e! oúmero 313 de nuestro iierlddico. pig. H.
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RÓFALO.

lenómenos de iodiruro comprobados por Riluct, á consecuen­
cia de pequeñas dosis de ioduro de potasio;

6. “ Aunque este remedio cura ciertos fenómenos sifilíticos 
qae constituyen las formas terciarias (arlralgia, tumores 
gomosos, exóstoses, caries, neuroses, iritis, teslicnlo sifilítico, 
parálisis progresiva, e tc ., de naturaleza especifica), y esto 
mas rápidamente que el ioduro de potasio, no j)or eso desplega 
menos eficacia en los sugelos que han liecho ya uso de los mer­
curiales ó que se hallaban sometidos á estas preparaciones al 
mismo tiempo que al nuevo remedio;

7. ® El ioduro de amonio no solamente cura los fenómenos 
terciarios, modifica también ventajosamente los sinloraas 
iecundarios, sobro todo las formas llamadas tardías;

K.“ Cuando un enfermo presenta al mismo tiempo sinloraas 
sifililicos secundarios y terciarios, es preferible emplear el 
tratamiento misto, es decir, el ioduro de amonio asociado á los 
mercuriales;

9.“ El tratamiento misto acelera siempre la curación ó 
impide mejor las recidivas, las cuales, según el autor, no 
pueden evitarse con certidumbre matemática en tas afecciones 
venéreas, ni aun después del empleo de los mercuriales; ú 
faríioríse las conjura más difícilmente después deluso de los 
ioduros, sean de base de potasio, de sodio y aun do amonio;

jo. En los individuos afectados de sífilis grave y que son 
originariamente caquécticos, ó que han llegado á serlo por 
baber abusado tlel mercurio, el Iralamienlo reparador fundado 
60 una alimentación conveniente, en ios analépticos y los 
ferruginosos, es considerado hoy como un axioma de siíilo- 
grafia racional;
, fl- Si es incontestable que el tratamiento fundado esclu- 
sivamente en el em'pleo del ioduro de amonio ha bastado para 
producir la curación de úlceras induradas, de pifiadas gan- 
glionales, inguinales ó cervicales, no es menos cierto que esta 
oiedicacion ño siempre ha sido sulicienle para evitar la evolu­
ción de los fenómenos consecutivos;

12. Aun en ios casos de sífilis terciaria en que el ioduro de 
6üionio ha dado sorprendentes resultados, sera conveniente 

los mercuriales a esta preparación indurada, para po- 
oorse al abrigo de las recaídas y de las recidivas sucesivas: á 

fiase )odrá ó bien prescribir simulumeamente estas dos 
%cies de remedios ó Ideii administrar los mercuriaies 
después de uso del ioduro Siempre será muy útil, sobre lodo 
*!®6lrata de individuos caquécticos, administrarlas prepara­
ciones ferruginosas, y principalmente las pildoras de ELANCAno 
j ios compuestos de liierro y de manganeso;

• Y' ,E1 ioduro de amonio está llamado á prestar servicios 
®?i3 9irills secundaria, sobre ludo en los individuos que ante-
iormenie han abusado de los mercuriales ó que presentan las 
ormas llamadas (ardías do la faringe. En lo('
JC6C más estables las ventajas obtenidas

lodo caso si se (fuiere
j —  ..... ....... j — ... . . . . . .J a s , conviene adm i-

®«lrar el hierro sim ultáneam ente ó después del ioduro de 
hy fnrcl® se pondrán en uso las preparaciones
aiárargiricas, si existen algunos indicios de recidiva;

El ioduro de amonio (y en esto el Sr. G xi.lico está de14.
^ “enlo con ei Sr.' Gambbrin'i) debe preferirse al ioduro de 
TOio ó de sódio en todos los casos en que se hallan indicados 

Ultimos;
ttenr nuevos estudios emprendidos por el autor relaliva- 

pe al uso del ioduro de amonio en las úlceras induradas, 
pleindas ganglionales, en las iritis consecutivas, en el 

Ij sifiliiico, en las parálisis musculares progresivas de 
naturaleza, en las afonías y en las enfermedades 

,jm®p*3les, estos nuevos estudio.^, decimos, inspiran sin 
dgi^pesiieranza de un feliz resultado; sin embargo, los datos 

p^periencia no nos permiten todavía proclamar de una 
positiva la infalibilidad de este nuevo medicamento.— 

(i '^'f^cjon del Dr. G\mri.rim, yo ruego, pues, dice el señor 
cnsav fndos los sililógrafos que prosigan los mi,>jrao3 
'alorH I? fin de poder proclamar con plausible certeza ei 
«Qg ioduro amónico ó demostrar su inutilidad: los hecbos 
fogra ] Cibservado y descrito son insuficientes para poner 
66peehf eficacia del nuevo remedio; aun en los casos
deig, ^ |q n e  han servido de ocasión á mis ensayos. El deber 
terani|p. ‘̂f'Cos, añade al terminar, es enriquecer la ciencia 
la curp ' P' î'fiue la humanidad les exije antes de lodo que 
Síieu pi fu menos que alivien los dolores á que se halla 
hacer’,, ministro Esculapio debe dedicarse á
cou(jgĵ ua elección entre e! inmenso fárrago de los remedios 
Peor ai-f® ’ y 6'jminar aquellos que son inferiores ó lo que es 
Verd¡jj I ’. ’mcivos. Siguiendo este camino se demostrará la 
JOsieniâ  ̂^  célebre sentencia del Hipócrates inglés, el cual 
elpuñft jf'*® toda la materia médica útil podía encerrarse en 

de su bastón.» {La Presse méd. belfje.)

D o  l a  d ig -lta l á  a l t a  d o s is  o d  l a  n ie n o r r á g ’l a )  p o r  e l  
S r .  T r o n s s c a i i .

Los hechos en  favor de la acción favorable que la digital 
ejerce sobre las hem orrag ias, de la m atriz principalm ente, 
van repitiéndose. Hé aqu í uno publicado en la Gazetle des 
I ló p ita u x :

Una mujer que llevaba mes y medio padeciendo menorrá- 
gias, entró en el IIótel-Dieu con un flujo abundante. La anemia 
no era, á pesar de todo, muy pronunciada, lo cual pudiera 
iíiducir á creer que la enferma no había perdido gran can­
tidad de sangre en las seis semanas- Al principio se la sometió 
al uso del cornezuelo do centeno, medicamento que como se 
sabe, dá muy buenos resultados en las melrorrágias esenciales 
ó en las hemorragias puerperales, y aun en las hemorragias 
que sobrevienen en el cáncer, sin perjuicio por supuesto de 
repetir después.

Administráronse á la enferma 4 gramos (1 dracma) de dicho 
medicamento, pero no produjo efecto alguno; habiéndose veri­
ficado en ella un hecho que ya en tSilo ó G132 indicó el señor 
Trou-sseao, á saber, la mucha mayor abundancia de la metror - 
rágia por la noche y durante el descanso, que por el dia y 
durante el movimiento.

Viendo el Sr. Tiíousseau que nada conseguía con el corne­
zuelo de centeno, recurrió a la infusión muy cargada de las 
hojas de digital, medicamento muy elogiado en estos últimos 
tiempos en Alemania y en Inglaterra, en la proporción de 30 
gramos (t onza) de hojas por 500 (lO onzas) de agua, dosis 
enorme y  tóx ica , como dice muy bien el periódico de donde 
lomamos estas líneas. Ilabitualmenle, añade el redactor de 
esta historia, se la prescribe á la dosis de oO centigramos 
(tO granos) por litro de agua, i gramo ( 2 0  granos) lo más. 
Pero cuando se trata de una melrorrágia imponente, se puede 
sin vacilar^ recurrir á la enorme dosis arriba citada. Cuando 
la melrorrágia es poco grave, la dosis debe ser menos ele­
vada. En este caso se han prescrito 8 gramos (2 dracmas) 
por 200 gramos (unas 6 onzas y media) de agua.

Este raedicajnento debe adm inistrarse de c ie rta  m an era . La 
infusión fuerte se dá á la dosis de una cucharada de las com u­
nes cada m edia h o ra , en térm inos de hacer lom ar una libra 
de infusión en diez y seis horas.

Cuando se ha administrado la digital en alta dosis, hay que 
estar prevenido acerca del peligro qne puede llevar consigo 
y que se manifiesta por una primera séric de accidentes proce­
dentes de la acción irritante, acre, de la digital sobre la mu­
cosa gaslro-inleslinal: vómitos, diarrea, dolores de estómago 
y de entrañas. Muy pronto, absorbido ya el medicamento, se 
manifiesta una segunda série de síntomas tóxicos, tales como 
vértigos, perturbaciones de la vista, cefalalgia, delirio, eslu-

Eor, etc. Tan pronto como aparezcan los primeros fenómenos 
ay que detenerse.
A la mujer de quien se trata so la dió la digital durante 

cinco horas. Desde el momento en qne se produjeron los pri­
meros vómitos, la hemorragia se detuvo y no volvió á presen­
tarse después. Aun cuando" la digital en este caso no produjo 
efei'lo tóxico muy grave, la pupila sin embargo permaneció 
mucho tiempo enormemente dilatada.

(Gazzelte des nópüaux.J
. l^ r s c n ia to  d e  s o s a  e n  l a s  e s c r ó f u l a s ,  p o r  e l  S r .  B o u c i i o l .

En lodos los casos, dice el Sr. Bouciiut, el arseníato de sosa 
ha sido empleado al principio á la dósis de ti miligramos 
{'lio de grano), al calió de algunos dias á la de tO miligramos 
(Vs de grano), á la de 15, y por último, á la de 20 miligramos. 
A mayor dósis qne esta pueden determinarse accidentes de 
gastralgia, vómitos y diarrea, lo cual debe evitarse.

Yo le a<lminislro en un julepe gomoso, en vino de Burdeos, 
en el jarabe de quina ó en el de goma.

lié aqiii una formula fácil de retener y en la que el medica­
mento, ya. complelameiile preparado, puede dejarse á disposi­
ción délas familias para que le usen durante muchas semanas: 

Jarabe de quina. . . . 300. gramos (unas 10 onzas). 
Arsenialo ele sosa.. . . b conligramos (I grano).

Dosis: de una á cinco cucharadas, de las de café, por dia. 
Cada cucharada contiene sobre poco más ó menos 1 miligramo 
( ‘ / 3 0  de grano) de arsenialo de sosa.

A esta dósis y con la precaución de aumentarla progresiva­
mente, el arseniato de sosa no presenta peligro de ninguna 
especie; escita el apetito y con el apetito, como consecuencia, 
una sanguificacion más rica, caracterizada por la coloración de 
la pie!, la energía muscular y una apariencia incontestable 
de salud.
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Semejantes resultados en escrofulosos pálidos, flacos, fati­
gados por largas supuraciones, por flujos mucosos, no son de 
despreciar, y bajo este aspecto es como yo recomiendo el 
arseniato de sosa en las escrófulas.

No vaya á creerse que propongo su uso bajo el carácter de 
específico. Seguramente no. El arseniato de sosa conveniente­
mente-administrado es un corroborante, es el mejor de los 
tónicos, porque estimula el apetito y* activa la nutrición mole­
cular de los tejidos. Además en los escrofulosos lo prolonga­
do del movimiento nutritivo y del cambio dff las partes en 
circulación es lo que dá á sus enfermedades ese carácter de cro­
nicidad que las distingue entre todas las demás Bajo este as­
pecto la medicación arsenical es útil como puede serlo el aceite 
de hígado de bacalao á titulo de cuerpo graso nutritivo , y los 
resultados que acabo de señalar deben inducir ó los prácticos 
á recurrir á él

Süloque, según loque yo lie visto. el arseniato de sosa no 
conviene sino en las escrofúüdes cutáneas, mucosas y glandu­
lares. Su eficacia es dudosa en las enfermedailes de los huesos. 
No es más que un paliativo en el caso de escrófula terciaria, 
es decir, en la tuberculización. {Dalí, de thérap.)

A s c it is s  s u lfa to  i lc  i i ia ^ u c s ia  á  d o sis  fr a c c io D a d a s .

Envista de los buenos resultados frecuentemente obtenidos 
por el Dr Olivieiu (d’Aibissola) en el tratamiento de laascitis 
])or el sulfato de magnesia á dosis fraccionadas, el Dr. Bales- 
TRERi lia sometido a esta medicación á una enferma que ya 
había sido inútilmente tratada por medio do sangrías, diuré­
ticos. purgantes, etc La ascilis, que sobrevino de una manera 
aguda, con motivo de una inflamación enlero-peritoneal, se 
hallaba todavía en el estado sub agudo, lo cual hubiera deci­
dido á continuar con los antiflogísticos, si ya no hubieran 
manifestado su completa impotencia- El sulfato de magnesia 
mezclado con un poco de azúcar (probablemente disuello, aun 
cuando la observación no lo menciona} se dió, cada dos ó tres 
horas, á la dosis de un gramo, y el estreñimiento se combatió 
por medio de algunas ligeras dosis de aceite de ricino.

El estado de irritación del estómago y de los inlcstinos dis­
minuyó rápidamente, asi como la liebre lenta; las orinas deja­
ron de ser escasas y rojas, sin que , á pesar de esto, hubiera 
una diuresis verdaderamente critica. A bcnelicio de este sen­
cillo tratamiento, el alivio, considerable desde los primeros 
dias, se completó al cabo de veinte, y la enferma salió con­
valeciente en dicha época.

La facilidad de este modo terapéutico debe inducir, en casos 
semejantes al observado por el Dr. Bm.kstreiu , á esperimenlar 
el sulfato de magnesia, con tanto más motivo cuanto que esta 
sal, <á muy corla dosis, no manifiesta acción alguna local, ni 
produce molestia de ninguna especie en los órganos conges­
tionados ó flogoseados, sino solamente un efecto alterante é 
hiposlénico Por consiguiente , no habría indicación para 
emplearle en casos de liidroemia ó cuando los enfermos tienen 
necesidad de proporcionarse elementos dq plasticidad en el 
uso de los Iónicos y de los analépticos.

{Liguria méd. y Rcp. de pkarm.)
A z u f r e :  r e a c t i t 'o  m uy seiií>il>le p a r a  d c s c o l i r i r  su

e x i.s tc n c ia .

El Sr. Sciu.ossDERGKR propooB, para descubrir.el azufre, que 
se emnlée una solución de molibdalo do amoniaco en ácido 
clorhiurico diluido en agua, cuya solución- se vuelve azul en 
presencia del azufre. Con el auxilio de este medio, dice el 
autor, es fácil descubrir la existencia del azufre hasta en un 
cabello. (Revista depharmaiia.)

Por la Prensa médica, E. Gástelo Serr.a.

PARTE OFICIAL.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION.
liEAL PECRETO.

Oido el parecer del Consejo de Sanidad y. el de ia Sección 
de Gobernación y fomento del Consejo de Estado, vengo en 
aprobar el adjunto Reglamento de la Real Academia de Medi­
cina de Madrid.

Dado en Aranjiicz á veintiocho de abril de rail ochocientos

sesenta y uno.—Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera.

REGLAMENTO
DE L.4 REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID.

TÍTULO I.
Del objeto de la Academia.

Articulo 1.® La Real Academia de Medicina de Madrid 
depende inmedialamenle del Ministerio de la Gobernacioo, y 
tiene por objeto:

1. ® Ayudar al adelantamiento de las ciencias médicas.
2. ° Examinar las doctrinas y las novedades de importancia 

que vayan presentándose en el campo de la ciencia, á fmde 
discernir lo verdadero de lo falso, y de dar al ejercicio délas 
profesiones médicas la dirección que el bien público reclama.

3. ® Formar un Diccionario tecnológico de las ciencias 
médicas.

4. ® Recojer útiles materiales para escribir en su día la 
historia critica y la bibliografía de la medicina patria, y para 
formar ia geografía médica del país.

5. ® Fomentar el estudio y progreso de la ciencia, oldr- 
gando premios cada año á los autores de los mejores escri­
tos que se presenten sobre puntos de interés, préviamenle 
designados.

0.® Ayudar á la propagación , conservación y estudio fl£ 
la vacuna.

7. ® Auxiliar al Gobierno con sus conocimientos cienli- 
fíeos, evacuando las consultas que le pida sobre cualquiff 
asunto de su competencia, principalmente sobre las endemias, 
epidemias, contagios, epizootias y demás que corresponde a la 
salud pública.

8. ® Entender en cuanto le encomiende el Gobierno rela­
tivamente al conocimiento y estudio médico de las aguas 
minero-medicinales.

ü.® Pi'aclicar el exámen de los remedios nuevos ó secretó 
que le encomiende también el Gobierno, haciendo con citó 
los esperimenlos que tenga por 0])orlunos, remitiendo al mis® 
su diclámeu respecto á la originalidad, conveniencia, mérib 
del descubi'imienlo ó invención, y premio que en su casooe« 
otorgarse.

to. Redaclar.lasfarmacopeas, petitorio y tarifa oficiales,’ 
cuidar de su impresión, de su esiiendicion y revisión oporluef.

11. Resolver las cuestiones de medicina legal que los in- 
bunales su

12. Ve 
sienes raé(......

Arl. 2.® Dará publicidad la Academia, del modo que esliffl
más conveniente, á los escritos científicos de importancia q"' 
produzcan sus socios ó le hayan sido presentados.

Art. 3.® A este fin, y para sufragar los gastos que suso:- 
lenimieiilo origine, recibirá del Gobienicr la ca n tid a dam» 
que se ie asigne eii el presupuesto correspondiente. ,

También podrá admitir legados y donaciones, siempre*1“' 
para ellu preceda la superior aprobaciou.

TÍTULO !í.
De la organización de la Academia.

Arl 4.® Se compondrá la Academia de estas tres clasesil*
socios: numerarios, honorarios y corresponsales. .

Los de número serán 3(5 domiciliados en Madrid: es á 
46 doctores ó licenciados en medicina, 7 doctores ó licencia ^
en farmacia, y 3 veterinarios (le p rim e ra  c la s e . que sean
hayan sido catedráticos, ó gocen de nombradia por sus imp 
laiiles publicaciones sobre asuntos de la profesión. ,

Pasarán á la clase de honorarios, tanto los socios ”"‘505, 
que lo pidan después de haber cumplido la edad de 6ó “ • 
como los que declare la Academia comprendidos en jî  
hallarse imposibilitados de tomar parle cu sus tareas a 
dtí su avanzada edad, ó por algún otro motivo poucro 
involuntario.

Habrá corresponsales nacionales y corresponsalesesiran|i-^ |̂j 
no puüiendo uiins ni otros esceder en número de 1 to. 
los socios corresponsales nacionales, como los cslranjcros’̂ ĵj

leriores y las audiencias le consulten. .
ar por el buen orden en el ejercicio de las proi®'
leas.

de pertenecer á las siguientes clases de profesores 
médicos, 20 farmacéuticos y 6 veterinarios de la 
vada clase.

Podrán los socios corresponsales nacionales tener 
mente su domicilio en Madrid ó en las proviucias.

Días« ele-

indislifl̂ '

t.® Ser 
5.® Ten 

Facultad de 
Universid.'u 
profesores 1

3. ® Con 
déla prufes

4. ® Hab 
cacioaes ioi 
acertada y

5. " Hall 
Los que

oirá poblad 
DO obstante 
de ocupar i 
el lie ingri 
las circuQsl 

Arl. (j.” 
reuDir las c 
V remitido 1 
ía Acaüemí 
cíente al efi 

Art. 7.® 
por eleccio 
finque ocu 

Se adniil 
siguientes í 
para acadé 
socios (le n 
interesado 

Term inal 
que corresy 
h  Acailemi 
urden de si 
superior, ’ 

fle esta í 
oporlunida 
«fecto, (en 
Pormayori 

Para que 
asistencia i 

ella poiP 
El presid 

mayoriii at 
elección.

A r t ,  8 .0  
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“eses, el ii

que
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Arl. 3.“ Para ser académico de número se requiere:
1.® Ser español.

Tener el grado de doctor ó el de licenciado en la 
Facultad de medicina ó en la de farmacia, conferido en alguna 
l'niversidad del reino, ó reunir las condiciones que para los 
profesores de veterinaria espresa el precedente articulo.

3. ® Contar 10 años al menos de antigüedad en el ejercicio 
déla profesión respectiva.

4. ® Haberse distinguido en su facultad por medio de publi­
caciones ini[)ortanles, por actos públicos ó por una práctica 
acertada y meritoria.*

8,' Hallarse finalmente domiciliado en Madrid.
Los que perteneciendo á esta clase trasladen su domicilio á 

otra población, pasarán á la de corresponsales, reservándoles, 
no obstante, si volvieran á establecerse en Madrid, el derecho 
de ocupar la primera plaza de número que resulte vacante, ó 
el de ingresar en la clase de socio honorario cuando tengan 
las circunstancias requeridas al efecto.

Arl. 6.“ Para ser socio corresponsal se requiere, sobre 
reunir las condiciones que el art. 4 ® espresa, haber compuesto 
V remitido á la Corporación uno ó más escritos cienlilicus que 
la .Academia haya estimado, con anterioridad, de mérito suti- 
cienle al efecto, según se advierte en el art. 12.

Art. 7." Las vacantes de socio de número serán provistas 
por elección en el término de dos meses, á contar desde el dia 
en que ocurrieren.

Se admitirán á este fin por la mesa, durante los 15 dias 
íiguientes al anuncio oficial de la vacante, las propuestas que 
para académico se presenten, firmadas á lo menos por tres 
sopos de número, quienes responderán del asentimiento del 
interesado en caso de resultar elejido.

Terminado el plazo, pasarán las propuestas á la sección á 
que corresponda la vacante, con el objeto de que presente á 
in Academia una lista en que figuren los candidatos por el 
orden de su resjieclivo mérito, comenzando por el que le tenga 
superior, y dando íln por el que le ofrezca en grado mínimo.

be esiü lisia se dará conocimiculo á los académicos con la 
oportunidad debida; y en sesión de gobierno, convocada al 
Oléelo, tendrá lugar la elección, mediante votación secreta y 
i'ormayoria absoluta de votos.

Para que sea esta votación válida, se requiere á lo menos la
sisienciade la mitad de académicos numerarios, únicos que 

en ella po,Irán lomar parte.
Prosidenie proclamará académico electo al que obtenga 

elección votos, y dará al Gobierno noticia de la
.Art. secretario igual noticia 

en el término de dos
„l • r-| También comunicará el si 
mpL. elejido, para que forme, p. lu.mu.u . 

P̂ l*' el.d'^eiirsü que ha de leer cuando lome posesión, 
■sie discurso versara precisamente sobre alguna í 

JJiunas propias de la sección á
Lii® ^''yn á llenar, y será 
• á^ '̂nin antes de espirar el referido plazo, 
pj'-g si la Academia creyese haber razones bastantes

al académico electo de la presenlacion de su

de las
que corresponda la vacante 

entregado ai presidente de la

del término prescrito, potfrá 
^nle virtud déla facultad que le atribuye el pre-

lo pasará á la sección para que lo examine é 
el jí ^ipnrobado que sea por la Academia, designará esta 
receoHft l^ Propia sección que ha de contestar el dia de la 
‘llscur̂ n l‘''l>llca y solemne, pasándole al efecto el espresado 
Protiin !• componga el suyo antes de finalizar el
' g e rm in o  de dos meses.
presiden, trabajo, se entregarán ambos discursos ai
^uenta^Ki’ ® lí', Academia, aue dispondrá su impresión por 
efei'ir, 1  ̂ candidato, y señalará el dia en que ha de tener

con sils M l̂>lln«í^os les socios de número á contribuir 
peiiar ‘Científicas á fines de la Academia; ádesem-
íes V esta les confiera, y los que en las seccio-
* Asistir ? que pertenezcan les sean encomendados, y

prorogársele por

celeijpg' í^siduidad á las reuniones que aquella y 
Art.

y
estas

Siiien'ida Gozarán los académicos numerarios de las s¡- .'leieí, prerogiiiivas:
iratamipili'’̂  ^^1-  ̂ y comunicaciones oficiales conservarán el 

® dió el anterior Reglamento.
8brotnfi,,l^ ® distintivo una medalla arreglada al mode- 

j ^llar-ir-' ^ ‘l® enero de 1860.
‘l‘̂ 'canhnir> uso del uniforme que en el arl. O,®

seuahH*  ̂® ‘l® l̂e enero de 1831 les
“bo, modificándole de la siguiente manera:

El frac será abierto, para llevar debajo un chaleco de cache­
mir blanco fileteado de oro, y tendrá un bordado de la anchura 
de cuatro cenlimelros, hecho con seda verda en loque corres­
ponde al ramo de encima, cuyo bordado guarnecerá el cuello, 
mangas, carteras y escuson, tajando en pelillo desde el cuello 
hasta el cuartillo del frac, y recorriendo un filete lodo el 
borde: sus botones tendrán las armas reales. El pantalón 
llevará franja de oro de la misma anchura que el bordado, y 
el sombrero estará guarnecido de pluma negra.

4.® Presidirán en las consultas y demás actos peculiares 
de la profesión á lodos los que no sean ó hayan siao vocales 
del Consejo de Sanidad y de Instrucción pública, de la extin­
guida Dirección general de Estudios, Junta Suprema de Sani­
dad y Juntas superiores de medicina, cirujia y farmacia, ó en 
fin, médicos de cámara de S. M.

Art. H. Los académicos honorarios conservarán el uso de 
los distintivos espresados en el anterior articulo, y tendrán el 
derecho de asistir con voz y voto á las sesiones de la Acade­
mia, esceplo cuando hayan de hacerse elecciones ó nombra­
mientos , en cuyo caso volarán solamente los numerarios.

Art. 12. Las vacantes de socios corresponsales se provee­
rán por la Academia en sesión de gobierno convocada para 
este fin, por escrutinio secreto y á mayoría absoluta de votos, 
entre los profesores que, por reunir las condiciones del articu­
lo 6.°, figuren en la lista de candidatos que la Secretaria irá 
formando con los nombres de los autores, cuyos escritos haya 
declarado la Corporación de suficiente mérito en votación 
secreta, y prévio informe de la sección á que correspondan, 
por la materia que en ellos se trata.

Cuando llegue el caso de proveer una ó más de estas vacan­
tes, examinará una comisión especial, compuesta de un vocal 
de cada una de las secciones, las circunstancias y méritos de 
los inscritos en la lista, y propondrá la Academia tres candi­
datos, si los hubiese dignos, para cada vacante.

Art. 13. Están obligados todos los socios á remitir á la 
Academia, para su Bililioleca, un ejemplar de las obras que 
publiquen, y los corresponsales á riiautener relaciones cien­
tíficas con la Corporación, v á desempeñar lodos los encargos 
que esta les encomiende relativos á su objeto.

TÍTULO III.
De las secciones y comismm pej-manentes.

Art. 44. Se dividirá la Academia en las seis siguientes 
secciones, y estarán distribuidos en ellas los socios de número 
en la proporción que en seguida se espresa:

S e c c i o n e s . 5íícíí?i.

1 De anatomía y fisiologia.................................................  <0
2 . ® De medicina............................................  <4
3 . ® De cirujia................................................. ja
4 . ® De higiene pública...............................  7
5 . ® De filosofía y literatura médica..........  6
6 . * De farmacia.............................................  7

Arl. 15. Para el mejor desempeño de las otras tareas 
propias de la Academia habrá además estas siete comisiones 
permanentes, compuestas del número de vocales que la cor- 
purácion determine:

1 * De epidemias, contagios, epizootias y efemérides epi­
démicas.

2. ® De aguas y baños minerales.
3. “ De vacunación.
4. " De medicina legal.
5. ® De examen de remedios nuevos ó secretos.
0.® De fíu-macopea.
7.® De policía médica-
Art. 16. Nombrará también la Academia, cada vez que la 

mesa se renueve, una comisión especial de revisión de esti­
lo, compuesta de tres académicos, y encargada de examinar 
las publicaciones que se hagan y otro escrito cualquiera que 
la Corporación estime conveniente.

Arl. 17. Quedan relevados el presidente de la Academia y 
el secretario perpélno de la asistencia á las juntas de sección 
mientras desempeñen sus cargos, debiendo asistir tan solo á 
las de las comisiones de que hacen parle por reglamento.

TÍTULO IV.
De la Junta de gobierno.

Art. 18. Tendrá la Academia, para su dirección y gobier­
no , un presidente, un vicepresidente, un secretario perpétuo, 
un secretario temporal , un tesorero y un bibliotecario,
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?[uíene3, con los dos decanos más antiguos de )as secciones, 
orraarau su Junta de gobierno.

Todos estos cargos, escepto el de secretario perpétuo, 
serán bienales, y reelejibles ios individuos que los obtengan. 
Su nombraraiealo se comunicará al Gobierno.

Art. 19. En ausencia y enfermedades del presidente le 
suplirá el vicepresidente; el secretario temporal suplirá al 
que lo sea perpétuo, auxiliándole ademasen sus funciones, 
y á los que desempeñen los restantes cargos podrán suplir los 
decanos de las secciones que hacen parte de esta Junta.

Art. 20. La Junta de gobierno representará á la Acade­
mia fuera del tiempo de sus sesiones, y entenderá en lodo lo 
concerniente á su gobierno interior y orden administrativo.

Cuidará, por lo tanto, de la ejecución de los acuerdos de la 
Academia; desempeñará lo que tiene esta encomendado sobre 
impresión y venta de la farmacopea olicial; dispondrá y diri- 
jirá todas las impresiones que por acuerdo de la misma hayan 
de hacerse; preparará las sesiones públicas, examinando y 
aprobando la Memoria que á su nombre se ha de leer para la 
inauguración de cada año académico; administrará los fondos, 
dando cuenta de su inversión, para cuyo fin se reunirá todos 
los meses y acordará la <li5tribucion que corresponde hacer en 
el inmediato; cuidará del fomento déla Biblioteca, y propon­
drá á la Academia el personal para las comisiones permanentes, 
cuando estas hayan de renovarse.

Del Presidente.
•  Art. 2i. Corresponde al presidente: •

Presidirlas sesiones de la Academia, manteniendo en 
ellas el buen orden.

2. “ üirijirá las secciones y á las comisiones permanentes 
los asuntos en que cada una deba entender, dando de ello 
conocimiento á la Academia en la primera sesión que celebre.

3. ° Convocar para las sesiones ordinarias y para las estra- 
ordinarias que estime conveniente, cuando haya que tratar 
asuntos graves de la competencia de la corporación, ó lo pida 
con fundamento bastante alguno de sus socios de número.

4. ® Pro[)oner en las sesiones los asuntos sobre que la 
Academia haya de deliberar.

5. ° Publicar las votaciones y las resoluciones que la Cor­
poración tome.

(j.“ Autorizar las acias con su V.*’ B.”
7. ® Velar por la fiel observancia del presente Reglamento y 

de los acuerdos de la Academia.
8. ® Disponer provisionalmente, en los casos imprevistos y 

urjenles, lo que más oportuno estimo para el buen orden y 
gobierno de la Corporación, siempre que no se oponga á osle 
Reglamento, hasta que reunida la Academia con la posible 
brevedad, resuelva por si misma.

9. " Dirijir al Gobierno y a las autoridades las comunica­
ciones é informes de la Corporación.

10. Firmar los títulos de socios que se espidan y los libra­
mientos qne la Academia decrete.

11. Cumplir, en fin, los demás cargos que en el Regla­
mento le están señalados, y los que las leyes y superiores 
disposiciones le encomienden.

Del Secretario perpetuo.
Art. 22. Tendrá el secretario perpétuo las siguientes 

obligaciones;
1 Dar aviso á los socios, mediante oficio, para las sesio­

nes á que deban asistir.
2. ® Aduar en ellas con el carácter que le correspondo, 

dando cuenta de los asuntos en el orden que el presidciile 
haya determinado.

3. ® Recojer los votos cuando sean las votaciones secretas, 
y contarlos y resumirlos si fueren públicas.

4. ® Eslender y autorizar con su firma las actas de las sesio­
nes que la Academia celebre.

5. ® Conservar en buen orden y estado los documentos de 
su pertenencia.

6. ® Tener en su poder los sellos y troqueles de la Cor­
poración.

7. ® Rubricar la correspondencia oficial que haya de firmar 
el presidente.

8. ® Comunicar los acuerdos cuando á este no corresponda 
hacerlo.

9. ® Remitir á las secciones, comisiones y académicos los 
asuntos sobre que deberán informar.

tO. Redactar la Memoria que cada año se ha de leer en la 
sesión pública, presentando en ella un resúmen razonado de las 
tareas en que se ha ocupado la Academia durante el año 
anterior.

\ \ . Estender los libramientos é intervenir en los fondos,
■12. Espedir las certificaciones y copia de documentos qnf 

la Corporación acuerde.
13. Desempeñar, en fin, los restantes encargos que en este 

Reglamento se le encomiendan y en adelante se le encoraiea- 
den por superiores mandamientos ó por acuerdos de la Cor­
poración.

Art. 23. Llevará además el secretario los libros que á coa- 
linuacion se espresan:

1. " Un registro para inscribir los socios de número y hono­
rarios , en el cual conste el día de su nombramiento, su pálrii, 
su edad y los tiliilos profesionales que cada uno posée, espre- 
sando la fecha en que fueron librados y el número de su regi* 
tro en el libro correspondiente.

Después de la inscripción que corresponde á cada académi­
co, se dejarán las hojas necesarias para ir anotando los méri­
tos que contraiga, los servicios que preste, las restantes nnli- 
cias biográficas que puedan interesar, y en fin, el diadesi 
fallecimiento.

2. ® Oíros dos registros análogos para los socios correspoo- 
sales nacionales y para los estranjeros, en los cuales se ano­
tarán además la residencia al tiempo de ser nombrados, y te 
sucesivos cambios que ocurran.

3. ® Un registro por orden cronológico, para tomar razón 4 
la correspondencia oficial, en el cual consten todas las comO' 
iiicaciones que se reciban del Gobierno y de las autoridades,/ 
asimismo las procedentes de las Academias y demás corpon- 
ciones cienliticas ó de diversa Índole.

4. ® Otro registro destinado al propio fin que el anleriof. 
pero dispuesto por urden alfabético.

5. ® Un copiador de todas las comunicaciones de! frobifirní 
y de las consultas de las autoridades administrativas ó jniii- 
cíales.

6. ° Un libro para copiar las actas de las sesiones* 
gobierno.

7. ® Oiro en que solamente han ele copiarse las de las sesio­
nes literarias. • . , .

8. ® Otro destinado á copiar las actas de las sesiones púlil'' 
cas, inaugurales ó de recepción de académicos.

9. ® Un libro en que’ consten los acuerdos de la Acadenn 
relativos al gobierno y orden interior de la misma.

to. Un copiador de los informes y consultas de la C«' 
poracion.

11. Uno destinado á la intervención de fondos.
12. Otro de cuentas anuales.
13. Otro, finalmente, en q u e  vayan inscribiéndose te 

nombres de cuantos profesores remitan escritos con el 
de aspirar á la plaza do socios corresponsales, cuando hí!* 
vacante.

Del Tesorero.
Art. 24. Tendrá á su cargo el tesorero la recaudación! 

conservación de fondos d é la  Academia, é igualmente' 
distribución que, por acuerdo de la Junta de gobierno, bn'' 
efectuarse todos los meses; pero no dará entrada nisaliw 
cantidad alguna sin que preceda orden del presidente, 1̂® 
debida intervención del secretario perpétuo, ni sin toman 
oportuna razón en el libro que corresponde.

Del Bibliotecario.
Art. 20. Tendrá á su cargo la biblioteca y el archivo^®'* 

Academia, y conservará esmeradamente todos los 
Memorias impresas y manuscritas ((ue reciba ó a(lqu'6t®
Corporación, así como los dibujos, grabados, pinturas, 
instrumentos, máquinas, piezas de anatomía, objetos de
ria natural, productos químicos y c u a le s q u ie ra  otras 
análogas.

Art. 2(). También conservará con buen órden, dcfP
que se hayan llenado, los registros, libros de actas y

form®“ ■que en el art. 23 se espresan, los espedientes que se 
cualquier otro papel útil. .

Art. 27. De los libros, Memorias impresas, láminas, 
raenlos y demás objetos que sean propiedad de la 
formará los índices y catálogos necesarios, haciendo 
en ellos cuando sea posible, y lamÍ3Íen sobre cada libro « J|j 
to, quién fué su donador, si le hubiere habido, y la fechí 
donación. . _[n4

Art. 28. En un índice especial se comprenderán 'j 
Memorias y demás escritos cienlificos presenten sus soc 
la Academia, ó la sean remitidos, optando á premios, as|m 
do á nombramientos de socios corresponsales, o pa* 
examinados y leídos por la Corporación. lámicO’

Art. 29. No entregará el bibliotecario á los acaueu

libro, Memc 
custodia sin 
dos meses.

Art. 30, 
produccio 
SQ informi 
loque res 
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los punto; 
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Árt

pori

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MEDICO. 283

los fondos, 
súmenlos qii{|

'S que en esH 
le encomien, 
s de ia Cor-I

os que á o

imero y hono- 
lo, su pálrií, 
)osée, espre- 
o de su regi«'

ida acadéni- 
ido los inéri- 
jslanles noli- 
, el diadesu

)3 correspOD- 
uales se ano- 
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libro, Memoria ni objeto alguno de los encomendados á su 
custodia sino bajo recibo y por un tiempo que no esceda de 
dos meses.

TÍTULO V.
De las tareas de la Academia.

Art. 30. Las secciones se ocuparán del examen de las 
producciones científicas remitidas á la Academia que pasen á 
su informe, dando cuenta de ellas eu estrado, y proponieudo 
loque respecto á cada caso proceda.

Uesigiiarán ademas, en el turno que á cada una corresponda, 
los puntos para los programas de premios que la Corporación 
ba de publicar anualmente, é informaran, por último, acerca 
délas Memorias que se presenten á estos concursos, determi­
nando cuáles consideran de mérito bastante para ser leídas en 
la Academia, y entre estas las que eii su concepto son dignas 
de premio.

Arl. 31. Las secciones podrán hacer los estudios que gusten 
sóbrelos asuntos cientificos <iue les corresponden, y dirijirse 
al presidente de la Academia cuando a! efecto necesitasen datos 
ó noticias para que los pida al Gobierno ó á quien pueda su- 
raiiiislrarlos.

Art. 32. Las comisiones permanentes evacuarán los infor­
mes que se les pidan sóbrelos asuntos de su competencia, y 
ilesempenarán los ofros cargos que les estén encomendados 
por las leyes, disposiciones superiores y acuerdos de la Cor­
poración.

Art. 33. Presidirá las secciones y comisiones un decano 
elejido por mayoría absoluta de votos entre los socios que las 
imponen; y en cada una desempeñará el cargo de secretarlo 
el académico que tenga titulo profesional más moderno.

Art. 34. Asi unas como otras se reunirán, en el lugar y á 
la hora que acuerden ó en la que determine el respectivo 
ilecano, siempre qua sea preciso para los objetos de su
IBSlilUto.

Art 3o. Encomendarán los decanos al secretario respectivo 
*1 ordenado y fiel estrado de cada espediente, que será leído 

la sección á comisión, para que, enterada del asunto, desig­
nio qué académico ha de redactar el informe. Esteiidido ya 

y firmado por el ponente, se leerá en la sección ó comi- 
S‘on,_ procediendo en seguida á discutirle, y acordando en (in 

oportuno.
bespues de ajirobados los informes en !a sección ó comisión, 
reniiiirán al presidente de la Academia, firmados por el 

P°|'eatc,el decano y el secretario, 
has Memorias y demás producciones literarias que pasen á 
secciones se leerán primeramente en ellas para adoptar el 

o|ctaiuen que corresponda, después de lo cuaí se formará ej 
ŝtracto y se redactará por el académico-ponente el informe 

«cordado.
Art. 30. La comisión de epidemias hará los estudios, re- 

«oqa los dalos esladislicos, evacuara los informes y desempe- 
comisiunes que el Gobierno encomiende á la Corpora- 

'■on; redactará las efeméridos epidémicas de la capital por 
swciones, cuyo trabajo ha de someterse aiiualmenlo al juicio 

.''«Corporación, y procurará, finalmente, cuando semanilies- 
. «Iguna epidemia, contagio ó epizootia, adquirir de los sub- 
.cicgados de sanidad y do los profesores titulares cuantos 
II sean precisos para tomar conocimiento fiel y presentar 

cstenso y fundado dictámen.
fi p '• 37. La comisión de aguas y baños minerales entende- 

en lodo lo concerniente á este ramo que el Gobierno encar- 
S^jala-icademia.
fallí ' vacunación estudiará las graves cuestiones

'Uvas á este imporlánle medio profiláctico, utilizando al 
[.j l^'03 dalos y noticias que el Gobierno le suministro, y 

r.“!^«udo los demás que haya menester.
consignará elrcsuílado desús tareas en una Memo* 

ij*'® ua do someterse al examen de la Academia.
BDürii medicina legal propondrá lo que estime

sobre las consultas que los tribunales ele justicia 
coníaiCorporación, para que esta las evacúe dcl modo que 

1 j fo mas acertado.
La comisión de examen de remedios nuevos ó 

Prpvo« estará encargada de cumplir lo que sobre este asunto 
las leyes.

de on k’ ^“oikIo juzgue necesario proceder al esperimento 
®®^Lcamento uuevo 6 secreto, hará los ensayos que 

la ajg ’ y fiel modo más conveniente observará cada caso con 
y escrupulosidad , tomando las apuntaciones precisas, 

redactará el informe que corresponda, para 
***‘0 a la rcsolucioD de la Academia.

Art. 41. La de farmacopea se compondrá de cuatro vocales 
médicos y otros cuatro farmacéuticos; estará presidida por el 
presidente de la Corporación, y se ocupará en formar y redac­
tar el petitorio, farmacopea y tarifa oficiales, asi como en revi­
sarlos cuando sea oportuno, sometiendo siempre el fruto de 
sus tareas al examen y aprobación de la Academia.

Esta comisión misma, en unión de los sécios veterinarios 
que la Corporación designe, redactará la farmacopea vete­
rinaria.

Art. 42. La de policía médica, compuc- t̂a de cinco voca­
les médicos, tres farmacéuticos y un veterinario, y presidida 
pnr el vicepresidente de la Corporación, siendo secretario de 
ella el que lo sea perpetuo, estará encargarla de cumplir cuanto

Erevengan las leyes y superiores mandamientos respecto al 
lien orden y moralidad en el ejercicio de las profesiones 
médicas.
Art. 43. Las comisiones accidentales desempeñarán, su 

cometido ateniéndose en lo posible á las reglas generales 
establecidas en los artículos 34̂  y 35.

TÍTULO VI.
De las sesiones.

Arl. 44. Celebrará la Academia sesiones gubernativas y 
literarias.

Las primeras serán secretas; solamente asistirán á ellas los 
académicos de número y los .subdelegados de Sanidad que 
convenga citar esprosamenle para que ia ilustren sobre asun­
tos de su competencia, y tendrán por objeto tratar los asuntos 
que hayan sido consultados a la Corporación, los que estime 
ella conveniente consultar al Gobierno, y ios relativos a su 
administración y régimen interior.

Cuanto se trate y resuelva en estas sesiones tendrá el carác­
ter de reservado, y por lo tanto deberán los académicos y ios 
dependienles de la Corporación mantenerlo en secreto.

A las sesiones literarias podrán asistir los socios honorarios, 
los corresponsales, los subdelegados de Sanidad y los que 
presenten á la entrada una tarjeta personal dada ]ior el secre­
tario á petición de un socio y con anuencia del presidente.

Estas tarjetas servirán para lodo un año académico; se espe­
dirán en número y proporción á la capacidad dcl salón de 
aclos, y se distribuirán con igualdad entre los socios uumera- 
rios á petición suya.

Art. 43. La Academia celebrará además una sesión pública 
y solemne para inaugurar cada año sus tareas, y las necesarias 
para la recepción de académicos de número.

Art. 4(). Las sesiones de gobierno se verilicarán dos. veces 
cada mes y tendrán ñor objelo;

El despacho de los asuntos que las serciones y comi­
siones sometan á ía deliberación de la Academia, relativos á 
consultas del Gobierno, autoridades y tribunales, ó á escritos 
que deban ser votados por la Corporación.

2.° La elección do oficios cuando corresponda hacerla.
3.° El nombramiento de académicos.
4.® En fin, lodo lo que concierne al gobierno interior y á 

la administración de la Academia.
Arl. 47. También se celebrarán dos veces cada mes las 

sesiones literarias. En ellas se ocupará la Academia ;
De las producciones científicas, teóricas ó. prácticas 

que los socios de número presenten con la anticipación debida.
2.° De las cuestiones cienliticas que promuevan los mismos 

socios y sean tomadas en consideración.
3.® De los escritos remitidos por los sócios corresponsales 

ó por otros profesores, cuya lectura liaya sido préviamerito 
autorizada por la sección correspondiente.

4.“ De las efemérides epidémicas.
5.° De los casos que se presenten de enfermedades raras, 

de monstruosidades o vicios de organización, de ios descu­
brimientos anatómicos y fisiológicos, de los esperimenlos cien­
tíficos notables, de los instrumentos y maquinas ó aparatos 
que se inventen, de las operaciones nuevas y de mérito que 
se ejecuten, etc.

6.'̂  En fin, de los restantes trabajos de las secciones y 
comisiones. Sobro cada asunto de los que sean sometidos á la 
Academia en estas sesiones se abrira discusión, pudiendo 
lomar parle en ella los académicos de todas clases, y además 
ios autores de las Memorias ó escritos de que se trate, los 
observadores, operadores, íuvenlores de instrumentos, ele., 
que tengan necesidad de apoyar sus observaciones ó- inventos.

Art 48. La sesión pública inaugural del año académico 
se verificará en el día del mes de enero que la Junta de 
gobierno señale.

Leerá eu ella e l sec re taria  perpétuo una M em oria c ircuns-
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lanciada y aprobada préviamcnle por la Corporación, oa que 
se dé cuenta:

1. ® De las tareas en que se ha ocupado la Academia 
durante el año que acaba de trascurrir, dando idea, en un 
breve resúmen, de los asuntos literarios, del espíritu de la 
discusión que sobre ellos recayó, y del acuerdo que en cada 
caso hubiere producido esta, asi como de los consultivos y 
administrativos, consiguaudo la estadística correspondiente 
á unos y otros.

2. " fiel movimiento ocurrido en el personalde la Academia, 
manifestando las circunstancias especiales de los socios nom­
brados, y haciendo de los que hayan fallecido un espresivo 
recuerdo en que se dén á conocer sus principales méritos y 
servicios, sus trabajos académicos y las obras que hayan 
publicado.

Del aumento que la biblioteca haya tenido.
4.® Finalmente, de ios escritos cieutilicos que la Academia, 

baya recibido y sean digjios de mención especial, y los que 
haya puesto en turno la Junta de gobierno para las sesiones 
del año entrante.

A la lectura de esta Memoria seguirá la de un discurso 
relativo á un punto general de la facultad, compuesto por el 
académico de número a quien corresponda por orden do 
antigüedad, cuya lectura é impresión deberán habe'r sido 
préviamenie autorizadas por la Academia.

Se hará después la adjudicación de los premios que esta 
haya concedido, leyendo el secretario el acta especial corres- 
nondiente, y terminará la sesión publicando el programa de 
los que ofrece la Academia para el año entrante.

Art- 49. En las sesiones de recepción se dará cuenta por 
el secretario del acta especial del nombramiento; procederá 
después el nuevo académico á leer el discurso de entrada; 
seguirá la lectura del de contestación, y el presidente confe­
rirá por último al candidato, en nombre de S. M. la Reina, 
la insignia y el titulo correspondientes.

Art. 50. Se celebrarán además, por acuerdo de la Acade­
mia ó por citación del presidente, las sesiones estraordinarias 
que sean precisas para tratar algún asunto de urjencia ó de 
interés.

Art. 5t. Para todas las sesiones se convocará á los acadé­
micos con 24 horas de anticipación, por medio de oficio eu que 
se esprese el asunto ó asuntos que han de tratarse, á no ser 
estos reservados, en cuyo caso so advertirá que ofreceu este 
carácter.

Los asuntos cientificos que hayan de discutirse se anuncia­
rán de una sesión para otra, siempre quesea posible.

Art. 52. Las sesiones empezarán puntualmente media hora 
después de la señalada, y para celebrarlas deberá hallarse á 
lo menos presente la quinta parte de los académicos de 
número, inclusos ei presidente ó el que haga sus veces, y el 
secretario.

Su duración no pasará de dos horas, á no acordar la Aca­
demia que so prorogueu por media, ó á lo sumo una hora mas.

Art. 53. Se dará principio á las sesiones de gobierno y á 
las literarias por la lectura del acta anliTior; se ¡irocedurácn 
seguida á dar cuenta de las comunicaciones de! Gobierno y de 
la correspondencia oficial y parlicular, y se pasará en fin al 
despacho de los asuntos que estén dispuestos.

Art. 34. Ninguna preposición será admitida que no esté 
formulada por escrito y firmada por su autor.

De las que se admitan dará cuenta el secretario luego que 
el despacho ordinario termine; y si después de apoyada cada 
una por su autor la loma en consideración la Academia, que­
dará sobre la mesa hasta la sesión próxima, á no declararse de 
urjencia por las dos terceras parles de los sócios de número 
que se hallen presentes, en cuyo caso se procederá desde 
luego á su discusión.

Art. 55. Un acuerdo espreso de la Academia determinará 
el orden que ha de guardarse en las discusiones.

Art. af). Los acuerdos que tome la Academia con arreglo 
á lo establecido en este Reglamento no podrán derogarse" ni 
modificarse si no es por la Corporación misma, á propuesta 
de tres sócios de número, y en sesión convocada al efecto 
después de aquella en que fuó la propuesta lomada en 
consideración.

TÍTULO VIL
De los premios.

Art. 57. Publicará la Academia lodos los años el programa 
de uno ó más premios, que acordará en la primera sesión 
gubernativa del mes de diciembre á propuesta doble de la 
sección ó secciones á que corresponda, siguiendo el turno 
que se halla establecido, y los adjudicará en la sesión pública

inaugural inmediata al término djl plazo que hubiese fijado 
Art. 5S. Las Memorias que se presenten para los conenr* 

sos dentro del plazo señalado, no llevarán fecha ni rálirica 
conteniendo tan solo un lema que corresponda al escrito es 
el sobre de un pliego cerrado que espresará el nombre del 
autor y el sitio de su residencia.

l^os pliegos de las Memorias premiadas se abrirán en la 
sesión pública en que los premios se adjudiquen, y los res­
tantes se inutilizaran ante la Academia en la primera sesios 
gubernativa que después celebre.

Art. 39. La Academia, en sesión especial convocada al 
efecto, prévia la clasificación é informe de la sección osee 
clones correspondientes, según se espresa en el art. 30.v 
después de oir las Memorias que en su vista hubiese decía 
rado admisibles, procederá á determinar la concesión deIj- 
premios, por su orden y á mayoría absoluta de votos, pudiend} 
conceder un accésit por cada uno de ellos, y hacer inencitu 
honorífica de las Memorias que sin obtener premio ni íicwiil 
juzgue merecedoras de esta distinción.»

Art. ñO. A estos concursos no pueden presentarse acadí- 
micos de otra clase que la de corresponsales.

Art. ei. En acuerdos particulares fijará la Academia '
tiempo y pormenores de los programas, asi como la natura-

lü.......- ......................leza de los premios y de los accésit, con todos los demás por­
menores de.tramitacion que sea preciso determinar.'

TÍTULO Yin.
De las elecciones.

Art. G2. Las elecciones de oficios de la Academia se cele­
brarán cada dos años en el mes de diciembre, en sesión eslra- 
ordinaria convocada al efecto.

Solo tomarán parle en estas elecciones, y serán elejibte. 
los académicos numerarios.

La votación se hará por escrutinio, secreto y á mayoru 
absoluta de votos, siendo necesaria la asistencia do la milítl 
al menos de los académicos de dicha clase.

En caso de empale se repetirá la elección, y si de nuevo 
ocurriese igual resultado, decidirá la suerte quién ha de de?' 
empeñar aquel cargo. Cuando ninguno alcance la mayoni 
designada, se procederá á nueva votación entre los dos q« 
hubiesen alcanzado mayor número de votos.

Art. 63. La admisión de los cargos es obligatoria, ¿w 
mediar una justa causa que la Academia tengíf por suficiente.

La reelección es permitida, mas no será forzosa la admisión’ 
hasta después de trascurrir un bienio.

Art. 04, Los académicos que sean elejidos para los cargos- 
tomarán posesión de ellos en la primera sesión de gobierno 
que se celebre después de la inaugural.

TITULO IX.
Publicaciones de la Academia.

Art. Gü. Además de las farmacopeas oficiales cuya ifflpf*' 
sioii tiene encomendada, publicará la Academia, en culeccionf̂  
distintas y por lomos:

1. ° Las Memorias anuales en que presenta el secretario** 
resúmen de sus tareas.

2. ® Las iMeraorias leídas por los académicos en las sesión*'
inaugurales, en las de recepción ó en las literarias.

Y 3." Las Memorias premiadas.
Podrá publicar además por separado los escritos que por*** 

importancia lo merezcan.
Art. 66. Para la impresión de las Memorias y demás escf 

tos de los académicos que no sean objeto de las sesiones 
rales ó de recepción, se requiere la determinación esprín » 
la Academia, promovida en sesión de gobierno por el presión!*: 
ó por tres académicos que io pidan, y obtenida en volacio" 
secreta á mayoría absoluta de votos.

Art. 67. La publicación de los mencionados escritos n 
supone la aceptación por la Academia de todas las opinio*ĵ  
que en ellos se consignen, las cuales pertenecerán á sus amj: 
res, aun cuando la doctrina general que en ellos se emita w , 
en conformidad con la profesada por la Corporación. a., 

Art. 68. Los escritos cuya impresión se haga por laV. yjyjé v/u ju jiupicciuij &0 iJu^a pu* * .
mia serán siempre de su propiedad, y deberán ser 
préviameiite por la comisión de corrección de estilo, 
caso necesario se pondrá de acuerdo con los autores.

Art. 69. La Academia publicará, redactado por la §66 
tana, el estrado de las sesiones literarias que celebre,,®' 
forma quo tenga por conveniente, y podrá autorizar la 
cion en el periódico oficial de los trabajos de la misma esp®̂ 
que'en ella se presenten.
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TÍTU LO  X .
De los fondos de la Academia.

Arl. 70. Consisten los fondos de la Academia:
1.0 En la cantidad que tenga consignada en los presu­

puestos del Estado.
2. ® En las eslraordinarias con que el Gobierno y los dona­

dores ó fundadores particulares quieran ofrecerla para prole- 
jer algún objeto especial de su iiistilulo.

3. “ En ios productos y utilidades de las publicaciones 
oficiales que la están ó estuvieren en lo sucesivo encomen­
dadas y de las que se mencionan en el art. 05.

Art. 71. La Academia aplicará sus fondos:
1. ® Al pago del sueldo de'los dependientes y al de los 

gastos de s'islenimienlo de la Corporación.
2. ® A la impresión y reimpresión de las publicaciones que 

quedan espresadas.
3. '' Al fomento (le la Biblioteca.
4. ® A la adjudicación de premios.
0.® A satisfacer á los acauémicos de número los honorarios 

de asistencia a las sesiones ordinarias que tienen señalados 
por el art. o," del capítulo III de la Real cédula de 31 de enero 
de 1831.

Y (i.® A indemnizar á los vocales de las comisiones que 
hubieren redactado obras cuya publicación rinda utilidades á 
la .\cadcmia.

Arl. 1 1 . La gralifi’cacion del secre!_ario perpéluo será la 
que en el presupuesto del Estado se señalo; y los honorarios 
de asistencia á los académicos, asi como la indemnización á los 
vocalesde las comisione» especiales que se espresa en el ar­
ticulo anterior, se (ijarán para caita año por la Academia en 
uua de las sesiones del mes de diciembre, á propuesta do la 
dunla de gobierno y en vista del estado de caudales.

Los honorarios de'asislencia serán iguales para lodos los aca­
démicos de número que concurran, no teniendo derecho á ellos 
losque acudieren media hora después de comenzada la sesión.

Arl. 73. La Junta de gobierno presentará á la Academia, á 
principio de cada año, la cuenta general de ingresos y de 
gastos habidos en el anterior, acompañada de los documentos 
jusliticaiivos y del estado de fondos; para que examinada é 
informada por una comisión especial que se nombrará al 
•ífcclo, la de su aprobación si la encontrase exacta y conforme 
cen los datos de sn referencia.

-'rl. 71 Aprobada que sea esta cuenta, la Academia la 
acudirá al Gobierno.

DISPOSICIONES GENEUALES.

. ArL 7o. Suspenderá la Academia sus sesiones desde el 13 
julio hasta el i 3 de setiembre.
Durante este tiempo la Junta de gobierno representará á la 

Lorporacion. y podrá convocar á sesión eslraordinaria á los 
académicos de número que se hallaren en Madrid para el 
despacho de algún asunto de interés que el Gobierno le remita 

urjencia, ó de algún espediente de policia médica cuya 
''ewlueioü apremie.

•̂ ''1- 70. La Academia usará en sus documentos oficiales 
sello mayor para los diplomas de académicos y de los 

Pi’eiBios con el emblema de su instituto, y otro menor para la 
^fcespondencia, con las armas reales y el titulo que lleva.

Arl. 77. La distribución de ios académicos en las secciones 
«lublecidas se hará una sola vez por la Academia, llenándose 
jespues las vacantes que en ellas ocurran por el método que 
peda establecido. La de las comisiones permanentes se veri- 
IJcara también por la Academia cada dos años, después de re- 
uevada la Junta de gobierno, y á propuesta de esta misma.

. .Peopio tiempo so nombrará igualmente la comisión de 
«̂Vision de estilo.
-Arl. 7i5. Los subdelegados de Sanidad serán considerados 

JJPW unos auxiliares de la Academia, agregados á ella 
'Ciitras desempeñan aquel cargo, en punto á endemias, epi- 

y contagios, vacunación y demás concerniente á la 
»iene pública y á la policía médica. 

di6 i ” Tendrá la Academia para su servicio los depen- 
sean*necesarios, señalándoles la asignación que 

considere justa.
Vueda la Junta de gobierno autorizada para su nombra- 

» y separación.
•íuL ' secretario perpetuo será nombrado por el

nierno á propuesta en lerna de la .Academia.
DISPOSICIONES THANS1TUR1AS.

^(•I^^'oaera. La A cadem ia p ro ced e rá  s in  ta rd a n z a , tan  luego 
"O este R eg lam ento  se  p u b liq u e , á  co m p le ta r el n ú m e ro  de

académicos numerarios que se determina en el art. 4.“, hacien­
do la elección en la forma prevenida en el 7.®, á propuesta, 
en doble número, de los profesores que reúnan las condiciones 
establecidas en el art. 3.“, que hará una comisión especial 
compuesta de los Académicos que desempeñan los oficios de la 
Corporación y tres más que esta elija al efecto.

Segunda. El resullaiio de la elección se comunicara al 
Gobierno y á los interesados, dándoles posesión de su plaza 
con dispensa, por esta sola vez, de las obligaciones marcadas 
en el arl. 8." . . , ,

Tercera. En seguida procederá la Academia al nombra­
miento (le oficios; y conslUiiida la Junta de gobierno, propon­
drá para su aprobación la distribución de los académicos, 
según sus estudios y conocimientos especiales, en las secciones 
que espresa el arl. H y en las comisiones permanentes que 
en el lo se establecen.

Madrid 28 de abril de 1861.—Aprobado por S. M.—El mi­
nistro de la Gobernación, José de Posada Herrera.

CUERPO DE SA N ID A D  DE LA ARM ADA.

2.3 abril. Nombrando facultativo del cuarto batallón de 
infantería de Marina al primor médico con honores de consul­
tor I). Bartolomé Gómez ele BusLamanlp.

26 id. Disponiendo embarque de dotación en la fragata de 
bélice Blanca el primer médico D. José .González, siendo 
reemplazado en el hospital militar de la Habana por el de 
igual clase 1). Santiago Moreno y Perez.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al segundo mé­
dico D. Juan Acosta Codecido, y disponiendo que cuando 
esta concluya se presente en el departamento de Ferrol para 
embarcar do dotación en la goleta de hélice Caridad.

V A R I E D A D E S .

REORGANIZACION DE LA ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID.

Retiramos varios artículos, compuestos ya para este número, 
á fin de dar en él cabida al nuevo Reglamento de la Real Aca­
demia de Medicina de Madrid.

Habiendo sido propuesto por la Corporación misma á quien 
had ere jir , revisado por el Consejo de Sanidad, examinado 
luego por el Consejo de Estado, y visto, en fin, por la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad y el ministro mismo de la 
Gobernación antes de ponerle á la firma de S. M. la Reina, no 
es mucho que aparezca, según nuestro juicio, con toda la per­
fección deseada. Esperamos, pues, fundadamente, que la re­
organización de la Academia de medicina deHadrid y la obser­
vancia del Reglamento recien publicado, han de ser fecundos 
en resultados ulilisimos para la humanidad y en gloria para la 
medicina patria.

A! dar al público médico esta lisonjera noticia, nuncio de 
otras importantes reformas, que la humanidad exije y el pro­
greso médico y el bienestar de la clase reclaman, considera­
mos como un deber felicilar por ello al digno ministro de la 
Gobernación, Exemo. Sr. D. J osé Pos.\da Hi;rri:r\; al ilustrado 
y celoso director general de Beneficencia y Sanidad, Iluslrisimo 
señor don T omás R odríguez R ubí, y á los cuerpos consultivos 
del Gobierno que han aconsejado la aprobación del Reglamen­
to, añadiéndole de paso cuantas perfecciones tuvieron por 
convenientes.

Concediendo á la Academia la importancia que acaba de 
recibir; organizámlola como se requiere para el buen desem­
peño de sus deberes; determinando con acierto sus ámpllas é 
importantes atribuciones, lian dado un importantísimo paso en 
nuestra apenas comenzada organización sanitaria, haciéndose 
muy dignos de la gratitud, del apoyo y del cariño de las clases 
médicas.

Para bien del país, alivio de la humanidad y gloria suya,

•M

fi
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EL SIGLO MEDICO.
(leseamos ardienlemente que prosigan ocupándose en esta 
clase de reformas, si no tan ruidosas y brillantes como las 
políticas, seguidas en cambio, páralos que las realizan con 
acierto, de gloria imperecedera, de dulcísima satisfacción é 
inefable consuelo.

Reorganizada la Academia de Madrid, es de creer que no se 
retrase mucho la reorganización de las restantes, acomodándo­
las al orden actual de la administración y u.lilizando discre­
tamente sus servicios.

FACULTATIVOS FORENSES.

Al dar cuenta uno de nuestros colegas del nuevo trámite 
por que acaba de pasar el proyecto de Reglamento de facul­
tativos forenses, muestra curiosidad por conocer esa obra de 
tantos ingenios. Naturalísima es la curiosidad, y nosotros par­
ticipamos muy á menudo de ella; pero creemos que no han sido 
muchos los ingénios que le han producido, ó son falsas las 
noticias que sobre el asunto han llegado hasta nosotros.

En la comisión nombrada de Real orden, después de oir las 
opiniones de uno de los individuos que la compoiiiaii, consig­
nadas en un escrito que retiró y no obra por tanto en el espe­
diente, se estendió'un dictámen que no tuvo después para nada 
en cuenta el Cuerpo consultivo que formó el Reglamento apro­
bado recientemente por el Consejo de Estado, aunque, según 
dicen, con una variación esencialisima que le desnaturaliza: 
luego la obra pertenecerá esclusivamcnle al Consejo de Sani­
dad, escepto en esa parte variada por el de Estado. No vaya 
á suponerse que el tal Reglamento, salga bueno ó salga malo, 
es parto de cien cabezas y forma por lo tanto una ensalada 
italiana eslravagaiite.

Y ya hemos dado idea en oirá ocasión de lo que ese Regla­
mento es en su esencia, según noticia de alguno que lo ha 
visto. Tiene por objeto conseguir que siempre, en todas partes 
y á toda clase de profesores que los presten, se satisfagan los 
servicios médico-legales, ya abonando los honorarios que los 
facultativos reclamen y sean justos cuando hayan de hacerlo 
las partes, ya con arreglo á una tarifa en el caso de resultar 
estas insolventes ó de precederse de oficio. Todos los médicos, 
cirujanos y farmacéuticos serán realmente forenses, en el con­
cepto de que lodos, y en todas parles, pueden prestar auxilios á 
los tribunales y recibir el premio de su trabajo; mas, sin em­
bargo, cada juzgado de primera instancia tendrá dos especial­
mente consagrados á ese servicio, y habrá una Junta para 
cada audiencia, aunque ni los de los juzgados ni los de las 
audiencias disfrutarán sueldo lijo, y si únicamente (como 
cualquier otro profesor que intervenga) los honorarios espre- 
sados. Cuando se trate de análisis, y sea farmacéutico el perito 
que los haga, tendrá las propias obvenciones. Cada Junta de 
audiencia tendrá su laboratorio al cuidado de un profesor 
de farmacia, con sueldo fijo. Estos son los únicos empleados 
con asignación determinada.

Así obtendrá cada uno los provechos en proporción exacta 
al trabajo que emplee, y el Erario no hará más sacriücio ni 
menos de aquel que sea necesario y justo. I*or supuesto los 
viajes, etc., se han de retribuir según el tiempo invertido, 
distancia, etc.

Sin duda quedará algo, mucho más, que desear en esta ma­
teria; pero nosotros nos daríamos por muy satisfechos si se 
alcanzaran estas dos cosas: 1.®, que el Reglamento saliera á 
luz tal cual le propuso el Consejo de Sanidad y aprobó el 
Sr. Ministro de la Gobernación; y 2.“, que se cumpliera.

Si por una parle se varíase, haciéndola servir para lodos los 
casos, la tarifa propuesta con la mira de que el Estado sufra los 
menores sacrilicios posibles, y por otra parle no se asegurase 
bien el cobro de honorarios en todos los casos, ó para lograrle

fueran precisas diligencias impertinentes y gastos, cotoncti 
resultaría vana y perdida toda la obra.

No podemos creer que el ministerio de Gracia y Justicií 
proceda con tan poca jusíícm y tan desdichada gracia, que 
acepte esa variación que parece ser ha introducido, por distrac­
ción sin duda, el Consejo de Estado. ¿En qué tiempos vivímoi 
y entre qué gente nos hallamos? ¿Es posible que ahora 
hagan renacer las tasas, justamente condenadas por la ciencij 
económica, para aplicárselas á los pobres médicos, estraogo- 
lándoloscon su terrible Opresión? ¿Tasa alguien los escritos) 
las defensas de los abogados en las causas criminales? ¿Hallarj 
razón el ingénio más sutil y casuístico, para que un médico 
perciba los mismos honorarios por la asistencia médico-lcgai 
de un marqués, herido por un duque, que por la de un agua 
dor á quien hiero en cualquier tabernáculo un mozo de cuerda'

'iVive Dios que tendría que ver este género especial di 
comunismo aplicado al ejercicio de las larofesiones médicas! 
En verdad que si se aprobase cosa tan rara é impropia délos 
tiempos que corren, quedaría acreditado que si bien la igual­
dad ante la ley no ha pasado realmente de ser una quimera, 
había hecho en cambio nuestra civilización especial una verda­
dera si bien funesta conquista: la igualdad ante los médica 
forenses. ¡Algo es algo por fin!

Y si aconteciese tan estrana nivelación , ¿habría hijo de Es­
culapio, de Ilipócrates, de Galeno, de Ambrosio Pareo ó deolrc 
padre por el estilo, que quisiera encargarse de la asistencia 
médico-legal de un magúate, de un hombre opulento, deum 
dama melindrosa, teniendo que hacer antesalas y dislocarse 
los huesos á genuflexiones, para recibir por visita, operación, 
declaración, etc , lo mismo que exijiría al guarda de unís 
viñas en cuya choza pendrara do rondon y con el sombrero 
encasquetado ?

Siempre ha sido opinión nuestra que para legislar media­
namente hay necesidad de entender algo do aquello sobre quf 
se legisla.

MAS ESCLARECmiENTO SODRE EL TABARDILLO.

Nuestro querido colaborador y amigo el Dr. D. Asksr0 
CiiiNcmi.L.v se ha propuesto escribir varios artículos sobre d 
tabardillo, y nos ha remitido ya el primero. Debiéndose ápC' 
sona tan competente, formarán sin duda un digno complemeD''̂  
á la Memoria del Dr. D. M \ncei. 1gi.e«ias que estamos publica'̂ ' 
(lo en Ja sección de Sociedades científicas, como premiada pori* 
Academia do Medicina de esta Córte; con lo que resulla» 
eslensamente dilucidado un punto que tanta gloria 
derramar sobre la medicina patria.

Con mucliisinio gusto daremos cabida, en preferente luĝ f- 
álos escritos de nuestro antiguo amigo, esperando tan sol», 
para comenzar á insertarlos, que termine la publicación de H 
Memoria del Sr. I gi.esia.s , no solo con el fin de que ambaí 
producciones tengan más lucimiento, sino con la mira de»* 
llenar las columnas de El Siglo con escritos sobre un mi»®'* 
asunto.

El Sr. Cmsciiiu.A nos da, en el articulo que tenemos e® 
nuestro poder, nna buena noticia que ya ha tenido cumpl*' 
miento y de la cual no queremos privar á nuestros lectorc»- 
Acaba de publicar, y tenemos ya á la vista, una memori® 
cuyo titulo e s : Triunfo de la medicina española, ó Descubf̂ ' 
miento de la circulación de la sangre por los médicos 
en la cual reivindica para la medierna patria la gloria del dû - 
cubrimienlo que ha eslendido á todas las naciones dcl muod® 
el nombre de IIarveo. Aún no hemos tenido tiempo deexami* 
narla; pero ya haremos de ella el debido juicio critico.

Pruébase con estas publicaciones, que no decae la laborío 
sidad del Dr. CuiNcniLr.A, que no mitiga el tiempo su
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hacia la literatura médica española, y que conserva, como 
veinte años hace, su entusiasmo cíeotifíco.

Pertodasfas Varieáaáes:
B1 Srio. déla Redacción. liiiaunDoSáNPitüTDg.

CRONICA.
E fia d o  o a u i l a r i o  d e  M a d r i d .—IV lngniia iiOTedad s e

Inobservado, digna de mención, en el estado meteorológico y atmos­
férico de !a última .semana. Así es que el termómetro, como el baró­
metro, marcaron pocas variaciones: los vientos fueron tan incons­
tantes que soplaron tie todos los cuadrantes, y la atmósfera estuvo 
laD iiroiito despejada y con ráfagas, como cubierta y anubarrada.

Las enfermedades observadas fueron idénticas á las del anterior 
setenarlo, aun([ue disminuyeron en número y en intensidad. Las* 
más frecuentes fueron los corizas, las oflalniías, los catarros, las 
fiebres gástricas y catarrales, las iiuermitentes de todos tipos y los 
dolores reumáticos y nerviosos. También buho algún caso que "otro 
de pleuresías, de puttionías, de viruelas y de sarampión.—La 
mortóiidad fué muy escasa.

l u f u b d e íe g u t lo  n u e v o .—I*®r d iiiiis iu ii d e  l>. I s id r o
Mir,subdelegado lánnaeéulico del disiritu del Prado, ha sido nom­
brado para de.sempcuar este cargo D. Pnideiicio Vizcaíno. Dios le dé 
fuerzas para pelear con secretistas y charlatanes, v le libre de sufrir, 
en premio de sus afanes. el sonrojo porque aeíilian de pasar sus 
coitipaBeros, viendo visitadas sus boticas mientras que ni aun se loca 
i los escaparates de los <ine contr3.vfeiien á las leyes. ¡El immdoal 
revesl ¡Los muchachos de la escuela azotan al maestro y los guardias 
driles son perseguidos por la gente que ellos están destinados á 
PPrseguii! ¡Y hay quien quiera ser subdelegado!

D !m ÍH Íon,~-fie  L a a d m itid o  p o r  e l  S r .  G o h e r u a d o r
tibe ba presentado ile .subdelegado de farmacia del distrito 

áfl Barquillo D. Luciano Garrido; habiéndose encargado iiiterina- 
de su deseii)(ieño D. Antonio Marlinez de líam, que tiene la 

oiicina de farmacia en la calle de Colon. De la subdelegacion del dis­
imo de Palacio, que renunció el Sr. Luna, como dijimos eii ei 
™̂ Po pasado, se ha encargado de desempeñarla inleriiiiimente 
.Maouel Pardo y Bariolini,'que tiene la oüciiia de farmacia en la 

pihuela de Lavaplés.
—D . J o s é  I fa o i iz a  la  h a  faeclio do

de medicina del distrito de Maravillas, habiéndosela 
®Uii!o el Sí. Gobernador civil de la provincia.

c e lo s a * .  — Mos e s c r ib e n  d e  P a m p lo n a ,
iDfi I Gohernador civil de ^ava^ra, el Sr. Ü. Trinidatl Sicilia, 
enp . usuntos de sanidad, se está ocupando aciualmenie
ana ® i-érmino el arreglo de los partidos médicos, lo que 
debld"*̂  conseguido, que será muy en breve, obtendrá láclasela
j, ir .̂Bwaiitin para evitar que estén supeditados los profesores al 
su fin ° caciques de los pueblos. Por este arreglo, que toca á 
jL “’Sfiiograque varios [trofesores mal retribuidos como lo están 
ij gy ^''^uieran dotaciones mayores que las que en el dia tienen; y 

"O se ha conseguido ya, no ha sido por falta de humana 
tenep * Pfimer jefe de la provincia, sino porque hay que 
pfQ jf'yertos obstáculos, debidos á lo escepcional de las leyes de la 

U DCia en cuanto á su régimen adtninislralivo y económico.
buenos deseos en favor de las profesiones médicas, 

Cási r̂  ̂ se halla animado el celoso y digno Gobernador civil de 
«oosi" Plana el Sr. D. Ramón Cuervo: tenemos un placer en 

onarlo, y ojalá tan loable conducta encuentre muchos imitadores.
pe»'torfí«ffcra. — A e ie tim o s  n lio ra  '»  u n a  con»

céuii.̂ **® pi'omele ser sostenida y dura. Dos periódicos más farma- 
eiprran . 1 ' Barcelona,
mcgj ífr '’,jo contra el Resiauraior Farmacéutico... ¿Qué va á

¿logrará este resistir las terribles embestiilas de sus 
fonda *̂ '-“•'*'"■*0 salvos los principios en que la farmacia se 
sos[)L°'”° profesión, ó alcanzarán los otros esa liheriacl porque 
Sos K. I’ es en último resultado la libertad del suicidio? 

ponemos asistir, nada más que asistir , á'este de!)ale.
A c a d e m ia  m cd ico -< |u Írú rJ ica  m n trU en -

por̂ i Sr 13®, ''  ̂osperimenlar ei proliláclico de ta sífilis inventado 
‘̂ tnoupíi  ̂ i , Choca, á cuyo fin se ha nombrado mía comisión, 
fiei(¿ Y l o s  Sres. Anietller, Díaz Benito, Soinovilia, Montejo,

Se Seg-uD le e m o s  e n  I -a  E s p a ñ a  3 I é -
"’h'rraies " la superioridad, por los directores de aguas

Y UH reglamenta, á lin de con.stitnir una 
l'*roes lo Pie , *5»ooramos si nuestro colega los habrá leído; 
^̂ •̂ llcita á ‘l“® v e r  aprobado tan escelente pensamiento

humos de sérmenos nosotros: les feliciia-incuie..
*  d o c to r .—:%nni|nc e n  n u e s tr o  a r tíc n lo  do

.̂“'•'pai'iero ‘-' '̂^ponios del di.scurso leído por nue.stro apreciahle 
''Ora (tg d o e L r R " i ' i q u e  Frau al conferirle la iiivesli- 
' ’̂ '^̂ Oanupi abril'último, neCesRanios'añadir aqúi que

‘ ‘‘CIO sumamente solemne. Confirió-él grado el E.xcelen-

tisimo Sr. marqués de Corvera, Ministro de Fomento, y fuó padrino 
el Exemo Sr. D. Ramón Frau, padre del laureando, antiguo catedrá­
tico de la Facultad de medicina de Madrid, vocal del Consejo de 
Instrucción publica y del de Sanidad. Mereció el discurso del padrino 
fijar la atención por las eseelentes doctrinas que recomendó á su 
apadrinado y por algunas oportunas indicaciones soiríelidas discreta­
mente al Ministro que presidía el acto, relativas á la enseñanza.

V n a  c u r i o s i d a d .—S a b e d  le c to r , c u r io so  ¿ d e s a s e a d o ,
que este año se han consignado ocho mil duros en el presupuesto de 
Gracia y Justicia, para satisfacer una parte minima {no alcanzan á más) 
de los honorarios que los profesores devenguen por servicios médico- 
legales; pero lo que no saben, ni podemos nosotros decirles, esta 
inversión que 6 ese dinero se da. Por de pronto resulta claro como 
la luz del (lia que ni los médicos forenses de Madrid (acaso los que 
más trabajan) han recibido, este año ni nunca, un maravedí en 
indemnización ya (¡ue no en premio de sus servicios, y que otro tanto 
acontece á los de Zaragoza. Cuidado y no suceda con esta lo que con 
otras partidas del presupuesto, que se aplican á cosa distinta de 
aquellas á que en la ley se destinan. No se cuni|)la eii ios médicos fo­
renses aqueliode «poca ¡ana y eseen zarzasa... Bienque no es larde, 
y aun podrán distribuirse los odio mil duros en lo que resta de año, 
.sobre lodo si se comenzára por satisfacer aquella partidilla de o0,000 
reales que el Ministro dijo en el Congreso hallarse pendiente de 
informe del Consejo de Estado.

Y ahora nos ocurre que ahi tienen trazado, por mano maestra, el 
camino que deben seguir los facultativos que hayan prestado servi­
cios médico-legales. Reclamen sus honorarios aí ministro de Gracia 
y Justicia, en !a seguridad deque dará á sus iiislaudas el curso 
mismo que ha dado á la do los 50,OOÜ, y alcanzarán un éxito tanto 
más fácil cuanto menos volúinen ofrezca el bocado y pueda atravesar 
mejor por las angostas l'áuces de la partida |)i-esupueslada. Animo y 
á reclamar, lomando por fundamento de las quejas la igualdad ante 
el presupuesto.

A s u n t o  p e l Í a g u i lo .  ~Cton im icb o  fu iid a iiic iito  a d v ie r te
uno de nuesires colegas la convenieiieia de que se cumpla la Real 
órdeu de l.° de octubre anterior, conlorine á la cual no debe ligurar 
género alguno de obligaciones /OKs/co/<i(7{cas en ios contratos que 
los pueblos celebren cou los cirujanos. A los gobernadores délas 
provincias corresponde velar por.su observancia, impidiendo que en 
las escrituras ó conlralos se inlrodu-/.ca una condición que nada tie­
ne (|ue ver con ¡a profesión quirúi jiea.

C o n g r a t u l a c i ó n .—Ü iic s lr o  co lcg-a  e l  S e m a u f t r i o  3 t é -
dico se congratula con la España Médica al ver que este último 
periódico se asocia áln HierladfarmacéuHcaqn&eX primero proclama. 
El respetable Restaurador Farmacéutico no dejará de ver con dulce 
satisfacción !ascaraiitori:isque el novel galan haceá esta dama,señora 
no há mucho de sus pensamientos. Veamos cual de los dos dá por fin 
al traste con su resistencia.

C á t e d r a  d e  f is io lo g U t.—P o r  flii h a  o cu p a d o  e l  Ncíior
Longet la cátedra de fi.siologia de la Facultad de Paris, que con 
Jauta gloria ocupó Rérard. Hubo el primer dia grandísima,concur­
rencia, atraída por la reiiutai-ion do que goza el nuevo catedrático. 
Después (le ensalzar este las iiriliantes cualidades de su predecesor, 
espuso el objeto y dcífinió la ciencia que vá á enseñar, advirtiendo 
que si bien la fisiología se lia enricjuecido, de dos siglos á esta 
parte*, con los descubrimientos de todas las ciencias físicas, lo ha 
liecho sin menoscabo de su aulouomiii é independencia, y que ella 
ha contribuido también al progreso ríe la medicina. Señató muy 
detenidamente, en esta lección primera, los puntos de contacto que 
la lisiologia tiene con las demás ciencias; lo que de algunas ha 
lomado, principalmente de la química, y cómo no ha dejado, sin 
embargo, de constituir una enseñanza especial perfectamente dis­
tinta de todas las otras. Advirtió que estudiando el sistema nervioso 
y las funciones cerebrales, se llega al análisis de las fucultiules inte­
lectuales y se descubren los estrechos lazos de la lisiologia con la 
psicología; y dijo que, aun'cuando sostengan algunos íil(Ísofos lo 
contrario , él crée con Diderot que corresponde á los mcidicos ocu­
parse de psicología, si al fin ha de hallar esta ciencia un punto de 
apoyo sólido. Mas, sin embargo, no compremlerá la psicología en 
su enseñanza, antes se consagrará principalmente á las demoslra- 
cioruís prácticas de.la fisiología. Basta lo espuesto para dar una idea 
de las lendeacias del nuevo raledrálico de lisisiologia de Paris, 
célebre ya al empez.ir sn profesorado. Seguirá , como no podia 
menos de suceder en el dia, el método esperirnental, que consiste 
en indagar, en ver, en tocar, en comprobar, en sorin-ender á la 
naturaleza en sus actos, aun cuando no parece escluir ia inducción, 
ni las grandes iiiiras sinlélicas. ¡Diosle libre de errores y le guie por 
el camino de la verdad!

E j e m p l o  q u e  i m i t a r . — A c a h a n  «le s e r  n in lta d o s  en
París los editores de Le Siecle, Le Journal des Debáis, La Presse, Le 
Constitulionel y Le Journal des villes el des champagnes por haber 
anunciado el tópico indio, que es alli uno de los remedios secretos á 
que se refieren los anieulos 2 y 3 del decreto sobre esta clase de 
remedios de 21 de Junio de 1828. ¿Qué dirán á esto nue.stros perio­
distas políticos? Sostendrán quizás (¡uees una insufrible tiranía la de 
impedir el anuncio de unos supuestos medicamentos, aun cuando hay 
motivos fundadísimos par.i temer que originen á la salud lerribli's 
é irreparablés perjuicios. Sin embargo, en las naciones bien admi­
nistradas, las leyes prohihen como allarheiite dañosos tales anuncios..

En té.sis gener.sl no se debe consentir nunca el anuncio en los 
periódicos de aquello que Lis leyes tiénen prohibido; por cúanto 
implica el hecho una clarísima desobediencia , acompáñadx de un
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escándalo que no dehe, que no puede quedar impune. ¿Podría con­
sentirse que anunciaran los periódicos las casas de prosUlucion, 
los falsificadores de ieira, ele., la es|iendicion de venenos, la de armas 
prohibiiias , la de sustancias abortivas, la de ciertos preservativos 
de la sifilis, la de estampas y libros inmorales, etc. ? Pues lo propio 
sucede con los remedios secretos y otros análogos, no menos daño­
sos para la sociedad.

B u e n  ó v d e n .—U u a  c o m l» lo ii r c iin if la  e n  e l  A lm a c é n
central de los hospitales militares de París, se ocupa activuinenle en 
reducirá tipos uniformes todos los objetos que so emplean en el 
servicio interior de los bosiiilaies.

i t t r a  r e f o r m a  h o s p i t a l a r i a . —E s  d e  n o ta r  c u  la  r e o r ­
ganización del servicio médico del ejército inglés nii liedio sin 
ejemplo en la medicina militar. Se lian creado para los hospitales 
enfermeras, mandadas por mujeres y dependientes del ministerio de 
la Guerra por el intermedio de ta directora ó superiiitcndenta gene­
ral que reside en Londres.

C t t e s í i o n  p e r i o d í s t i c a .—E o s  d o s  p e r ió d ic o s  m é d ic o s
de París Vünion médicate y Le Monüeur des Sciences médicales el 
pharinaceuliqiies S()Sl\anQî  una viva polémica sobre la conveniencia 
ó inconvenieiieia de crear en la Academia (le medicina una sección 
de filosofía médica. Está por la allrmaliva el Sr. Lalmir, director de 
aquel, y lleva laopinion contraria el Sr. Casteinau, que dirije á este. 
Aunque la cuestión es viva y ha tomado cierto carácter personal, no 
esceden los contendientes los límites del decoro, ni incurren en 
notables inconveniencias.

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.

Los profesores que tengan intención de pretender el partido de 
ios valles Urraul-bajo y Romanzado, que se ha anunciado vacante por 
dos veces en el de la provincia de Navarra, con la dolacion
de 500 robos de trigo, y que nuevamente se anuncia con 12,000 
reales, pueden enterarse si gustan de D. Francisco Munuce, resi­
dente en Lumhier, acerca del motivo tan frívolo que han tenido 
dichos valles para que no siga sirviéndoles.

—Debiendo aparecer en breve ci anuncio de la vacante de médico- 
cirujano del distrito del Rosal en la provincia de Pontevedra, tendrán 
en cuenta los que aspiren á ella que se presentará solicitándola 
también el que por iguala voluntaria la vitMie desem()eñando desde 
enero del año último, quien continúa con un contrato equivalente 
con un considerable número de vecinos pudientes, contando en 
ellos los Alcaldes é individuos del muiiici|>io del mismo distrito.

—Los que soliciten la plaza de médico-cirujano de Salmerón 
(Gnadalajara), vacante desde el 15 de febrero (aunque no se ha 
anunciado), pueden pedir informes al subdelegado del partido en 
Sacedon; á D. Gabriel del Vallo, médico de Valdeolivas. y á 1) Isido­
ro Aguilar, que ha tenido que renunciarla por decoro, y que vive en 
Madrid, Plazuela de la Cebada, núm. 70,2.° izquierda.

VAGANTES.
Lo estAk. La plaza de médico-cirujano  de Bcimonte de Tajo, por 

defunción del que la desempeñaba; partido judicial de Cbinclion , del 
que dista una legua, y nueve de la capital, Madrid; su dolacion 8,000  
reales anuales, cobrados 2 ,000 del fondo municipal por la asistencia á 
los pobres, y los 6,000 restantes del vecindario que una junta de pro­
pietarios ha de satisfacerlos al profesor, sin que este tenga que enten­
derse particularmente con ningún vecino. La población consta de 238 
vecinos. Los partos, golpes de mano airada y enfermedades secretas 
serán satisfechos por separado. Las solicitudes convenientemente docu­
mentadas se remitirán al alcalde dentro dcl término de 30 dias, contados 
desde esta fecha , dirijiéndolas por Villarcjo de Salvanés á esta v illa .— 
Belmonte de Tajo, 26 de abril de 1861.

— La de mddíco-círwjnno de Lepe, provincia de Cádiz; su dotación 
6,600 rs. pagados trimestralmente de fondos de propios. Las solicitudes 
hasta el 31 del corriente.

— La de médico-cirujano  de Alhaurin de la Torre , provincia de 
Málaga; su dolacion 3,300 rs, pagados de fondos municipales. Las soli­
citudes hasta el 31 del corriente.

— La de médico-cirujano  de Viñueia, provincia de Málaga; su dota­
ción 5 ,i7 5  rs. pagados de los fondos municipales. Las solicitudes hasta 
el 31 del corriente.

— La de médico-cirujano  de Almachar, provincia de Málaga; su dola­
cion 10,950 rs. cobrados trimestralmente de los vecinos. Las solicitudes 
hasta el 31 del corriente.

~ L a  áo médico-cirujano áo Puertollano, provincia de Ciudad-Real; 
su dotación 3,500 rs. abonados por el ayuntamiento por trimestres. Las 
solicitudes hasta el 18 del corriente.

— La de médico-eirujano  de Jimera y un anejo , provincia de-Grana- 
da; su dotación 6.950 rs. pagados por reparto vecinal y por trimestres.

— La de médico de Portillo, provincia de Valladolid ; su dotación 
10,000 rs pagados trimestralmente, 5 ,000 rs. del fondo municipal por 
asistir á los pobres y los 5 ,000 rs. restantes por igualas. Las solicitudes 
basta el 20 de mayo.

—La de cirujano  de Bailen , provincia de Jaén , por renuncia d(d q»> 
la desempeñaba; su dolacion 2 ,000 rs. pagados trimestralmente de 
presupuesto municipal por asistir á los pobres y casos de oGcio, y ademii 
las igualas con los pudientes. Las solicitudes documentadas y copia dé 
título basta el 22 de mayo.

— La de ciru jano  de Arraya y cinco anejos, provincia de Burgos; n 
dotación 8,000 r s . , casa y leña la que necesito. Las solicitudes basta i: 
25 de mayo.

— La de cirujano  de Ri(«erczo y tres anejos, provincia de Burgos 
su dolacion 170 fanegas de trigo álaga, cobradas en setiembre po: 
reparto vecinal y casa. Las solicitudes basta el 26 de mayo.

— La de cirujano  de Ciadoncba, provincia do Burgos; su dolacioi 
130 fanegas de trigo cobradas por el ayuntamiento y casa. Las solki- 
ludes hasta el 30 de mayo.

—La de cirujano  de Santa Gadea del Cid y seis anejos, proviacioé 
Burgos; su dolacion 200 rs. por asistir á los pobres de fondos muDÍf> 
pales y 180 fanegas de trigo blanco pagadas por tos ayuntamientos, üi 
solicitudes hasta el 20 de muyo.

— La de farmacéutico  dcl Hospital provincial de San Juan de Dím 
de Alicante ; su dolacion 3,650 rs. Se proveerá conforme á lo delera- 
nado en la regla 2.», art. 3.® del Reglamento de 30 de junio de 18!(. 
Las solicitudes basta el 31 del corriente.

— La de practicante  de número de la hospitalidad domiciliaria dtli 
casa de socorro del 5.® distrito de esta Córte; su dotación 3,000 rs. úí 
cirujanos ó practicantes numerarios que deseen ocuparla acudirán bar» 
el 8 del corriente á la Junta municipal de Beneficencia, sita en la Pá- 
zuela de Santa María, núm. 8, piso bajo.

AIVUNCIOS.

TRATADO PRACTICO DE LAS EtNFERMEDADES DE LOS ÓRCA; 
nos sexuales de la mujer, por F. W. ile Scanzoni; traducidooc.vuui^o uc la mujri « puí i*. ?* . y v«avj**v.«--
alemán y anotado á vista de! autor i)or los doctores II. Dor y A.Soc». 
y del francés al castellano por el Dr. D. Francisco Saiilami. MadnJ' 
18GI. Un tomo en 8.“ con 4Í (¡guras inlercaladas en el testo.  ̂

El Tratado de las enfermedades de los órganos sexuales df 'i 
mujer formará un magnifico lomo en 8 °  prolongado, de unasw 
páginas, y se publicará en tres entregas, do unos diez pliegosaJs 
una, á contar desde el mes de mayo lie 1861. Precio de toda laoW 
franca de porte para los señores su.scritores, 28 rs. para toda 
ña,— Después de concluida la obra , costará 30 rs. en Madrid?'*'' 
franca de porte, en provincias.—Se ha repartido la entregal-

TRATADO DE LAS ENFERMEDADES VENÉREAS Y SU TRATA 
miento homeopático, por M. León Simón, hijo, doctor en niedic'** 
de la Facultad de Puris.—Se ha repartido la entrega ^

Esta importante obra constará de un lomo en 8.° de unas doí 
700 páginas, de buen papel y esmerada impresión, y sepublicaf*” 
8 entregas, (le 5 pliegos cada una, ó sean 80 páginas , una cada 
á contar desde el de diciembre de 1860. Precio de toda la obra ¡Bjl 
los señores siiscrilores, franca de porte para toda Españi'., 
reales.—Después de concluida la obra, costará 26 rs. en Madrid.' • 
en provincias, franca de porte. . „

Se suscribe directamente en la librería de Carlos Bailly-B-i>"'* ' 
calle del Príncipe, núm, i l , remitiendo en curta franca su impoij'; 
sea en libranzas de la Tesorería central, giro inútuo de UhagoHi 
último, en sellos de franqueo: también puede hacerse porlosb» 
ros, corresponsales ó administradores de correos.

LA PROSTITUCION Y LA SÍFILIS: ENSAYO ACERCA DE g  
causas de la propagación de las enfermedades sifilíticas y los 
de oponerse á ella; por el Dr. D. Antonio Prals y Rosch. sóc'O  ̂
res|)onsal de la Academia de medicina y cirujia de Rarceiona y o® 
raédico-quirúrjica matritense.

lié aquí los principales arlicnlos que contiene este opúsculo- ,j.
Parte 1.® Causas de la propagación de la sililis.—Del 

lilieo.—Déla prostitución.—Causas de la pros tituc ión ,—¿La 
tucionesun mal necesario?—La prostitución bajo el 
social y político.—La prostitución reglamentada bajo el asp 
económico é liigiénico.

Parte 2 .® Profilaxia de la sífilis, — ¿Existe algún proser^^jj 
específico de la sífilis?—Examen crítico de las inoculacio"® 
Diday.—Id. id. de la sifiUzacion.—Id, id. de los medios roo?"’ q̂ í 
dos para hacer más difícil el acceso del virus sifililico.—ModiQ« a  ̂
deberían adoptarse respecto á ios individuos sifilíticos y resps'- 
la prostitución, para disminuir la propagación de ia sífilis.

Véndese á 6 rs. en Madrid, librería de D. Ensebio ,iaj |j‘ 
Relatores, 12 y H :  Barcelona , en la del Plus Ultra, y en ‘O 
principales de las provincias; ó bien remitiendo 13 sellos de ira h 
á D. Luis Tasso, calle de Guardia, núm. 15, Barcelona.

Año V

Por todo lo DO firmado:
£1 Srio. déla Redacción , R- SíNr*'” ®

Editor, MAiNUEL DE ROJAS.

HADIUD.— 1861.—IMPUESTA DE MANDEl DE ROJAS-
Pretil de los Consejos, 3, pral.
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